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LOS ABUSOS SEXUALES A NIÑOS Y LA SANTA SEDE
NECESIDAD DE JUSTICIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y REFORMA

PARTE I
LA SANTA SEDE 
INVESTIGADA POR 
LAS NACIONES UNIDAS

1. Objetivo del informe

El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas busca información detallada sobre los abusos 
sexuales de niños cometidos por miembros del clero 
católico en todo el mundo, sobre su encubrimiento 
dentro de la Iglesia Católica y sobre la denegación de 
justicia e indemnización a las víctimas. La magnitud 
de los abusos es enorme y hay un gran número de 
víctimas afectadas en todo el mundo. 

Se volverá a poner a examen a la Santa Sede durante el 65º 
período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas el día 16 de enero del 2014.1 En una 
comunicación oficial con la Santa Sede en julio de 2013, 
el Comité, señalando “el reconocimiento por parte de la 
Santa Sede de la violencia sexual contra niños cometida por 
clérigos, monjes y monjas en numerosos países de todo el 
mundo y vista la escala de los abusos...”, solicitó información 
detallada sobre estos casos ya acontecidos, así como sobre los 
que se pusieron en conocimiento de la Santa Sede mientras 
se elaboraba el informe. Esta petición ha atraído en gran 
medida la atención de los medios de comunicación,2 pero en 
la respuesta emitida en el mes de diciembre de 2013,3 la Santa 
Sede no reveló toda la información que el Comité le había 
solicitado. A pesar de afirmar que para ellos la Convención 
sobre Derechos del Niño es “la norma internacional por 
excelencia”,4 la Santa Sede se negó a proporcionar la 
información requerida, sosteniendo que el asunto no entra 
dentro de su jurisdicción y que “no es práctica de la Santa 
Sede el revelar información sobre la disciplina religiosa”.5

En el fondo del análisis de la Santa Sede llevado a cabo 
por el Comité de los Derechos del Niño se encuentran la 
transparencia, el acceso a la justicia y la protección contra 
la violencia; aspectos que CRIN considera cruciales para 
asegurar el estatus de los niños como individuos con 
derechos.

Este informe global de investigación describe la magnitud 
de los abusos sexuales de niños cometidos por sacerdotes 
de la Iglesia Católica y ofrece pruebas de los intentos de 
encubrimiento de los mismos por parte del Vaticano y las 
autoridades eclesiásticas. Proporciona información general 
sobre los litigios iniciados por las víctimas de abusos contra 
el clero católico en busca de compensación por todas las 
violaciones de sus derechos. Nuestro objetivo es presionar a 
la Santa Sede para que sea más transparente en su calidad 
de estado con obligaciones de derechos humanos y para que 
permita que los órganos de las Naciones Unidas lleven a 
cabo una investigación más profunda y efectiva. Esperamos 
sinceramente que el informe demuestre solidaridad por las 
víctimas y que contribuya a asegurar que sus voces sean 
escuchadas y atendidas por las Naciones Unidas así como por 
la propia Santa Sede.

Debido a que la Santa Sede está siendo investigada en estos 
momentos por el Comité de los Derechos del Niño, este 
informe se centra en los abusos cometidos por el clero de 
la Iglesia Católica y sus instituciones por todo el mundo. 
Sin embargo, en CRIN somos conscientes de que hay otras 
iglesias e instituciones religiosas implicadas en abusos 
sexuales y físicos de niños cometidos tanto en el pasado 
como en el presente. Nuestro objetivo es expandir nuestra 
investigación y buscar nuevos socios para ampliar nuestra 
campaña contra el abuso de niños a otras instituciones 
religiosas.

—
En el fondo del análisis de la 
Santa Sede llevado a cabo 
por el Comité de los Derechos 
del Niño se encuentran la 
transparencia, el acceso a la 
justicia y la protección contra 
la violencia
—
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2. La Santa Sede y el Comité de los Derechos 
del Niño

Terminología: el “Vaticano” y la “Santa Sede”
La Santa Sede es una entidad independiente del Estado 
de la Ciudad del Vaticano a pesar de que se la suele llamar 
incorrectamente “el Vaticano”. El término “Vaticano” se 
usaba en la antigüedad para designar la zona situada en la 
orilla derecha del río Tíber en Roma.6 El Estado la Ciudad del 
Vaticano se fundó en ese territorio tras la firma y ratificación 
de los Pactos Lateranenses entre la Santa Sede e Italia en 
1929. Éste, como estado soberano, es diferente a la Santa 
Sede.7 La Santa Sede es la sede episcopal de Roma desde los 
inicios de la época cristiana. Se la reconoce según el derecho 
internacional como entidad soberana dirigida por el Papa, 
con la que se puede mantener relaciones diplomáticas, y es 
considerada una autoridad extraterritorial, lo que significa 
que es independiente del territorio del Vaticano en Roma.8 
Ante otros estados y organizaciones internacionales, los 
embajadores están oficialmente acreditados por la Santa 
Sede, no por el Estado de la Ciudad del Vaticano. La Santa 
Sede mantiene relaciones diplomáticas con 180 estados 
soberanos así como, por ejemplo, con la Unión Europea.9

La Santa Sede en las Naciones Unidas
La Santa Sede es un Estado no-miembro de las Naciones 
Unidas que ha recibido una invitación especial para participar 
como observador tanto en los períodos de sesiones como en 
la labor de la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
que tiene un puesto permanente de observador en las sedes 
de las Naciones Unidas, lo que la diferencia del resto de 
instituciones religiosas.10 Es miembro de algunas agencias,11 
y participa plenamente como Estado en las conferencias más 
importantes de las Naciones Unidas, teniendo derecho a 
ratificar o acceder a los tratados internacionales y a presentar 
reservas a los documentos. El estatus del que goza la Santa 
Sede le permite participar en los procesos de las Naciones 
Unidas cuando coinciden con sus intereses, pero “a menudo 
se le exime de las responsabilidades que se espera de los 
Estados Miembros”.12 

La Santa Sede como estado parte de la Convención 
sobre los Derechos del Niño
La Santa Sede firmó y ratificó la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN) el 20 de abril de 1990.13 Firmó el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la participación de los niños en los conflictos 
armados (OPAC), así como el Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño sobre la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía (OPSC) en octubre del año 2000, ratificando 
ambos en octubre de 2001. Ha expuesto varias reservas y 
declaraciones a la Convención (Véase el cuadro):

Reservas:
“a) [La Santa Sede] interpreta que la frase ‘educación 
y servicios en materia de planificación de la familia’ 
expuesta en el artículo 24.2 sólo hace referencia a 
aquellos métodos de planificación familiar que considera 
moralmente aceptables, es decir, los métodos naturales 
de planificación familiar.

b) [La Santa Sede] interpreta los artículos de la 
Convención de tal manera que salvaguarda los derechos 
primarios e inalienables de los padres, en concreto en 
lo que concierne a los derechos de educación (artículos 
13 y 28), religión (artículo 14), asociación (artículo 15) y 
privacidad (artículo 16).

c) [La Santa Sede declara] que la aplicación de la 
Convención es compatible en la práctica con la naturaleza 
específica del Estado de la Ciudad del Vaticano y de las 
fuentes de su derecho objetivo (art. 1, Ley del 7 junio de 
1929, n. 11) y, teniendo en cuenta su limitado alcance, es 
compatible con su legislación en materia de ciudadanía, 
acceso y residencia”.

Declaraciones:
“La Santa Sede considera la presente Convención como 
un instrumento ideal y loable encaminado a velar por los 
derechos e intereses de los niños que son ‘ese preciado 
tesoro que recibe toda generación para poner a prueba su 
sabiduría y humanidad’ (Papa Juan Pablo II, 26 abril de 
1984).

La Santa Sede declara que la Convención consiste en 
una promulgación de principios previamente adoptados 
por la Naciones Unidas y que, una vez en vigor como 
instrumento ratificado, protegerá los derechos del niño 
tanto antes como después del nacimiento, tal y como 
queda claramente expresado en la ‘Declaración de los 
Derechos del Niño’ [Res. 136 (XIV)] y reafirmado en 
el noveno párrafo del preámbulo de la Convención. La 
Santa Sede sigue estando segura de que el noveno párrafo 
del preámbulo servirá como enfoque a través del cual 
se interpretará el resto de la Convención, al amparo del 
artículo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, de 23 de mayo de 1969.

Mediante el acceso a la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Santa Sede pretende dar voz a su constante 
preocupación por el bienestar de los niños y las familias. 
Por su particular naturaleza e ideología, la Santa Sede, al 
acceder a esta Convención, no pretende prescindir en modo 
alguno de su misión principal, la cual es religiosa y moral”.14
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Primer análisis de la Santa Sede realizado por el 
Comité de los Derechos del Niño desde 1995
De acuerdo con el Artículo 44 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, el Comité solicita que los Estados 
miembros emitan  informes periódicos que demuestren el 
cumplimiento de la Convención. Se deben enviar informes 
al Comité cada cinco años después del informe inicial de 
los Estados miembros.15 La Santa Sede presentó su informe 
inicial en 1994 y fue analizado en 1995. El Comité emitió las 
observaciones finales pero no abordó en ellas el tema del 
abuso de niños por parte del clero.16 A pesar de su estatus de 
Estado parte de la Convención y de las obligaciones legales 
que ésta conlleva, la Santa Sede no envió su siguiente informe 
periódico hasta el año 2011, aunque debía haberlo hecho en 
1997.17

Segundo, tercer y cuarto informe periódico de la 
Santa Sede
En 2011, la Santa Sede envió su segundo, tercer y cuarto 
informe periódico, que debían haberse presentado en los 
años 1997, 2002 y 2007 respectivamente, como un único 
documento consolidado en el que se incluía información de 
los años comprendidos entre 1994 y principios del 2010.18

En la reunión del grupo de trabajo previa al período de 
sesiones celebrada en junio de 2013, el Comité estudió la 
información presentada por una serie de ONG, entre las 
que se encontraban grupos de víctimas, y se reunió con sus 
representantes en Ginebra. En julio del 2013, el Comité 
envió a la Santa Sede una extensa lista de cuestiones que se 
centraban mayormente en la gestión de los casos de abuso 
de niños por parte de los miembros del clero. “En vista del 
reconocimiento por parte de la Santa Sede de la violencia 
sexual contra niños cometida por clérigos, monjes y monjas 
en numerosos países de todo el mundo y vista la escala de 
los abusos”, se pidió al Vaticano que elaborara un informe 
detallado de todos los casos de abuso sexual de niños 
cometidos por el clero y conocidos por la Iglesia. Implicaba 
informar sobre si se privaba posteriormente a los clérigos 
acusados de volver a mantener contacto con niños y sobre qué 
consecuencias legales específicas se aplicaban, como notificar 
estos casos a la policía. Así mismo, el Comité solicitó ser 
informado acerca del apoyo y protección que la Iglesia ofrecía 
a las víctimas de abusos de niños y los mecanismos adoptados 
para permitir a las víctimas comparecer y testificar sobre el 
sufrimiento que habían soportado.19

Sin embargo, en su contestación emitida en el mes 
de diciembre de 2013, la Santa Sede no reveló toda la 
información que el Comité le había solicitado.20 A pesar de 
afirmar que para ellos la Convención sobre los Derechos del 
Niño es “la norma internacional por excelencia”,21 la Santa 
Sede se negó a proporcionar la información requerida, 
sosteniendo que el asunto no entra dentro de su jurisdicción 

y que “no es práctica de la Santa Sede el revelar información 
sobre la disciplina religiosa”.22

3. Las leyes que rigen en la Santa Sede

La Santa Sede tiene un sistema legal religioso basado en el 
Derecho canónico.23 El Derecho canónico es el conjunto de 
normas establecidas oficialmente que rige la fe y la práctica 
de los miembros de la Iglesia Católica. Aunque durante 
muchos siglos el Derecho canónico católico solo se recogía 
en una recopilación de documentos privados y oficiales, el 
Derecho canónico moderno ya está definido en un código. Los 
siete libros de Derecho canónico se aplican a toda la Iglesia 
Católica y, por tanto, a todos sus fieles y miembros del clero. 
A este respecto, difiere del derecho que rige en el Estado del 
Vaticano, el cual sólo tiene aplicación en el marco del propio 
territorio del Vaticano.24 El Código de Derecho Canónico 
aborda muchas cuestiones, como el Derecho de familia o de 
propiedad, y su sexto libro establece un sistema penal que 
regula las conductas de los individuos y tipifica los delitos.25

Según el Código del Derecho Canónico se pueden imponer 
tres tipos de condenas a una persona por un delito: 
penitencias, penas expiatorias y censuras.26 Una penitencia 
“consiste en tener que hacer una obra de religión, de piedad 
o de caridad” y normalmente se lleva a cabo en el contexto de 
confesión no judicial.27 Las penas expiatorias pueden incluir 
la privación de ciertos títulos religiosos, oficios, derechos, 
privilegios o insignias, y pueden denegar el derecho de 
residir en un determinado lugar o territorio de la Iglesia. 
Esto se puede lograr denegando la pertenencia a la Iglesia 
Católica en determinadas parroquias y diócesis.28 La censura 
es la forma de castigo más grave, que para un clérigo puede 
suponer la suspensión o la retirada de la vida religiosa y para 
cualquier católico puede suponer una serie de prohibiciones 
o la excomunión.29 Aunque el Derecho penal católico no 
pretende sustituir al Derecho penal, lo cierto es que el 
Derecho canónico y sus procedimientos pueden obstruir, y 
pensamos que así lo hacen, los procesos de Derecho penal y 
civil (consulte la información enviada por Keith). 
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PARTE II 
SITUAR LA MAGNITUD 
DEL ABUSO

1. Qué entendemos por “abuso sexual de niños”

El abuso sexual de niños* se define ampliamente como el uso 
que ejerce un adulto sobre un niño con fines de estimulación 
sexual. Se incluyen como formas de abuso sexual de niños la 
práctica de actos sexuales, el exhibicionismo, la corrupción 
infantil o la producción, difusión o utilización de pornografía 
que conlleven imágenes de abuso de niños. Aunque el 
presente informe se refiere en términos generales al “abuso 
sexual” como la violencia sexual cometida contra niños que 
no han alcanzado la edad de consentimiento, tal expresión 
colectiva pretende englobar todas las formas de violación, 
violencia y acoso sexuales, pero de ninguna manera restar 
importancia a la experiencia individual de la víctima.30 
Simplemente, no hay un término apropiado que describa las 
implicaciones personales inherentes a cualquier forma de 
abuso sexual de niños, incluidas aquellas de la víctima, su 
familia y demás personas afectadas. El término abuso sexual 
que se emplea a lo largo de este informe solo se utiliza, por 
tanto, para resumir las diferentes formas de delitos sexuales. 
Aparte de los posibles daños físicos, las consecuencias 
psicológicas derivadas del abuso sexual de niños son enormes 
e incluyen desde depresión hasta trastornos de estrés 
postraumático y ansiedad.

2. Desvelar la magnitud del abuso

Un informe elaborado por el Centre for Constitutional Rights 
de parte de Survivors Network for those Abused by Priests, y 
entregado a principios de año al Comité de los Derechos del 
Niño de las Naciones Unidas, enumera una serie de ejemplos 
desgarradores del tipo de daño infligido a niños por parte de
sacerdotes católicos que la Iglesia encubrió posteriormente:

un cura que de manera regular forzaba a dos niños a tener 
sexo con él simultáneamente, el caso de un alumno de quinto 
de primaria que fue acosado en el confesionario, otro de 
una niña de 15 años que fue obligada a abortar por el mismo 
sacerdote que la violó y la dejó embarazada, un cura que 
ofrecía dinero a dos niños a cambio de practicar actos de 
sadomasoquismo, y la lista continúa.31

Un escándalo mundial
Víctimas de todas partes del mundo han denunciado casos 
de abuso sexual de niños perpetrados por miembros del clero 
católico. Desde Irlanda hasta Kenia, desde Colombia hasta 
Polonia, desde los Estados Unidos hasta Filipinas; se mire 
donde se mire, es difícil encontrar un país con una población 
católica considerable y en donde no se hayan registrado 
acusaciones graves. Y el patrón se repite: sacerdotes católicos 
que abusan de su posición de autoridad y del contacto regular 
con niños.

Cronologia de las revelaciones
Hemos sido incapaces de determinar cuándo se destaparon 
los primeros casos de violencia sexual contra niños cometidos 
por sacerdotes católicos. De acuerdo con lo que se ha hecho 
visible hasta ahora, es justo afirmar que el abuso sexual por 
parte del clero es tan antiguo como la propia Iglesia. En la 
época actual, las denuncias de abuso han sido habituales 
desde al menos los años 50. Sin embargo, tales casos han 
atraído la atención pública y de los medios en la pasada 
década debido a que las revelaciones han aumentado y se han 
convertido en objeto de estudios académicos, investigaciones 
y litigios alrededor de todo el mundo.

Durante el año 2002 en los Estados Unidos, salieron a la luz 
revelaciones de gran magnitud gracias a informes realizados 
por periodistas de investigación acerca de que la Archidiócesis 
de Boston había estado encubriendo abusos por parte de 
curas durante años. Aunque la atención del mundo entero 
se centró en el escándalo de abuso sexual en ese momento, 
la señal de alarma había estado sonando durante casi dos 
décadas en muchos países. En 1984 en Lafayette (Louisiana), 
un reverendo admitió haber abusado de 37 niños. En 1989, un 
caso salió a la luz en un orfanato de Newfoundland (Canadá). 
A mitad de la década de los años 1990, en Australia, 40 
clérigos se enfrentaron a acusaciones de abuso. En 1994, el 
gobierno irlandés fue derrocado cuando fracasó al extraditar 
un cura cometedor de abusos.32 A estas revelaciones, 
pronto les siguieron numerosos informes oficiales, los más 
importantes procedentes de los Estados Unidos e Irlanda.

—
Simplemente, no hay un 
término apropiado que describa 
las implicaciones personales 
inherentes a cualquier forma de 
abuso sexual de niños
—

* A los efectos del presente informe, hacemos referencia a la convención de Lanzarote 
de la protección de los niños en contra de la explotación y el abuso sexual del Con-
sejo Europeo, ver: http://conventions.coe.int/Treaty/EN/treaties/Html/201.htm
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La importancia de los informes de investigación
En 2004, la universidad John Jay College of Criminal Justice 
llevó a cabo el llamado “informe John Jay” (John Jay Report), 
que recopiló investigaciones sobre el problema del abuso de 
niños por el clero católico en los Estados Unidos. Asimismo, 
fue encargado y financiado por la Conferencia de Obispos 
Católicos de los Estados Unidos y se basó en encuestas 
voluntarias completadas por las diócesis católicas de dicho 
país. El informe declaró que un total de 10.667 individuos 
habían acusado a 4.392 sacerdotes de haber abusado 
sexualmente de niños entre 1950 y 2002 por todo Estados 
Unidos. También se averiguó que el 22,6 por ciento de las 
víctimas tenía 10 años o menos; el 51 por ciento, entre 11 y 14; 
mientras que el restante 27 por ciento tenía de 15 a 17 años.33

En Irlanda, varios informes de gran importancia sobre 
acusaciones de abusos sexuales cometidos por el clero 
revelaron la magnitud del abuso y su ocultación por parte 
de la Iglesia Católica irlandesa durante décadas. Estas 
acusaciones fueron resultado de una serie de medidas 
introducidas por el gobierno irlandés con el fin de investigar 
el alcance del abuso infantil desde 1936. La Comission 
to Inquire into Child Abuse, también llamada Comisión 
Ryan (Ryan Comission) en honor a su presidente, el juez 
Seán Ryan, publicó en mayo de 2009 los resultados de una 
investigación que duró nueve años. La Comisión investigó 
principalmente el abuso infantil, tanto sexual como físico, 
en instituciones irlandesas para niños, los llamados 
reformatorios y escuelas industriales (Reformatory and 
Industrial Schools) dirigidas por órdenes pertenecientes a 
la Iglesia Católica. El informe reveló que el abuso sexual era 
“endémico” y que una “cultura de ocultación interesada” 
reinaba en las instituciones gestionadas por 18 órdenes 
religiosas diferentes a lo largo de toda Irlanda. Más de 2.000 
ex alumnos confesaron a la Comisión que habían sufrido 

abusos físicos y sexuales. Sin embargo, dichos resultados 
nunca pudieron usarse con fines acusatorios, ya que la Iglesia 
interpuso exitosamente una demanda contra la Comisión en 
2004 para mantener las identidades de todos sus miembros 
en secreto.34

Más tarde, en 2009, se publicó el informe de la Commission 
of Investigation into the Catholic Archdiocese of Dublin, 
presidida por la juez Yvonne Murphy. El informe Murphy 
(Murphy Report) constató que entre 1975 y 2004 cuatro 
Arzobispos de Dublín habían hecho, efectivamente, la vista 
gorda ante casos de abuso sexual. El informe concluyó que 
“las preocupaciones de la Archidiócesis de Dublín respecto 
a los casos de abusos sexuales de niños, al menos hasta 
mediados de 1990, consistieron en mantener la ocultación, 
evitar el escándalo, proteger la reputación de la Iglesia 
y conservar sus bienes y patrimonio. Todas las demás 
consideraciones, incluidas el bienestar de los niños y la 
justicia para las víctimas, quedaron subordinadas a estas 
prioridades. La Archidiócesis no aplicó sus propias leyes de 
Derecho canónico e hizo todo lo posible para evitar cualquier 
aplicación de la ley del Estado”.35 Después de que se publicara 
el informe, todos los obispos irlandeses fueron convocados 
en el Vaticano a fin de comparecer en persona ante el Papa. 
Posteriormente, cuatro obispos, cuyos nombres se mencionan 
en el informe, renunciaron a su cargo. Sin embargo, el Papa 
solo aceptó dos de tales renuncias e indicó a los otros obispos 
que continuaran ejerciendo sus funciones.36 Más tarde, en 
2010, una filtración diplomática enviada por la embajada de 
los EE. UU. en Roma, reveló que el Vaticano “se había sentido 
ofendido por la información solicitada por la Comisión 
Murphy (Murphy Commission), ya que lo habían visto como 
un agravio a su soberanía”.37

También se encargaron informes en otros países: en Bélgica, 
una investigación encomendada por la Iglesia y dirigida por 
un importante psiquiatra, reveló en septiembre de 2010 que 
el abuso sexual de niños había alcanzado todas las partes 
de la Iglesia Católica de dicho país, desembocando en el 
suicidio de al menos 13 víctimas. El informe enumeró casos 
de abuso sexual acontecidos a lo largo de cinco décadas que 
afectaban a alrededor de 500 víctimas. Asimismo, se averiguó 
que en el periodo entre los años 50 y finales de los 80 se 
generalizaron los abusos, ya que los sacerdotes tenían acceso 
libre al contacto con niños y disfrutaban de un gran respeto 
y confianza entre los padres, debido a que el catolicismo es la 
religión mayoritaria en el país belga.38 

En los Países Bajos, una investigación de carácter 
independiente sobre más de 200 acusaciones de abuso 
sexual de niños por parte de sacerdotes denunció en 2011 que 
decenas de miles de niños habían sufrido abusos sexuales 
por miembros de la Iglesia Católica holandesa durante más 
de seis décadas. Se identificaron alrededor de 800 “posibles 
perpetradores”.39 

—
Varios informes de gran 
importancia sobre acusaciones 
de abusos sexuales cometidos 
por el clero revelaron la 
magnitud del abuso y su 
ocultación por parte de la Iglesia 
Católica irlandesa durante 
décadas
—
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En Alemania, la Conferencia Episcopal Alemana confirmó 
en enero de 2013 que había cancelado un estudio académico y 
había cortado la cooperación con un instituto de investigación 
criminológica que había estado investigando casos de abuso 
sexual cometidos por miembros de la Iglesia Católica, 
alegando una “falta de confianza”.40 

En Suiza, una comisión fundada por la Conferencia 
Episcopal de Suiza investigó en 2002 acusaciones de abusos 
en los que la Iglesia Católica estaba involucrada. Docenas 
de personas se presentaron ante la policía alegando haber 
sufrido abusos por parte de sacerdotes católicos.41

En abril de 2012, el gobierno de Victoria, en Australia, abrió 
una investigación parlamentaria que abordaba la cuestión del 
abuso de niños por parte de organizaciones tanto religiosas 
como de otra naturaleza.42 En respuesta a esta investigación, 
la Iglesia Católica de Victoria reveló que al menos 620 niños 
habían sido sufrido abusos por parte del clero desde los 
años 30; las entidades aseguradoras de la Iglesia Católica 
afirmaron haber pagado 30 millones de dólares australianos a 
las aproximadamente 600 víctimas de abuso sexual de niños 
en dicha región.43 El informe final publicado en noviembre 
de 2013 reveló que la Iglesia Católica “trivializó el problema, 
contribuyó a que los abusos no se divulgaran o a que no se 
respondiera por ellos antes de 1990, se aseguró de que la 
comunidad de Victoria permaneciera ajena a los abusos y 
se encargó de no responsabilizar a los perpetradores, con el 
trágico resultado de que más niños continuaron sufriendo 
abusos por parte del personal religioso cuando pudo haberse 
evitado”.44 

En enero de 2013, se nombró una Comisión Real de 6 
miembros para que investigara las respuestas institucionales 
a los abusos sexuales de niños cometidos en iglesias y en 
otras instituciones.45 En diciembre, el Arzobispo de Brisbane 
comunicó a la Comisión Real “las espectaculares torpezas” 
y “el drástico fracaso” de la Iglesia a la hora de tratar con 
víctimas de abusos sexuales. La archidiócesis de Brisbane ha 
tenido 99 casos de abuso sexual de niños y nueve cuestiones 
pendientes en la actualidad, y ha pagado 2,5 millones de 
dólares en indemnizaciones a víctimas.46 Se espera que un 
informe provisional procedente de la Comisión se publique en 
junio de 2014.47

Impedimentos por parte del Vaticano
En algunos países, como Italia, tratados específicos del 
Vaticano han obstaculizado los esfuerzos para desvelar la 
magnitud de los abusos. Es difícil obtener cifras fiables del 
abuso sexual por parte del clero en Italia debido a que el 
gobierno y el Vaticano poseen un acuerdo que garantiza zonas 
de inmunidad para funcionarios vaticanos, incluidos obispos 
y curas. Un abogado italiano defensor de víctimas de abuso 
alegó en 2010 que en el país se habían encubierto casos de 

abuso clerical y que en los diez años anteriores se habían 
denunciado en los medios de comunicación 130 acusaciones 
contra sacerdotes.48

En Australia, en octubre de 2013, los archivos policiales 
revelaron que la Iglesia Católica intentó establecer un acuerdo 
con la policía de Nueva Gales del Sur que habría ayudado a 
cerrar las investigaciones de los supuestos abusos cometidos 
por sacerdotes. Un alto cargo de la Iglesia Católica afirmó 
que, de hecho, existía un acuerdo en vigor con la policía. 
De acuerdo con David Shoebridge, diputado del partido 
australiano de los Verdes, “es probable que cientos [de 
casos], si no más, de los que se procesaron mediante esta 
forma [el acuerdo], se tramitaron de una manera en la que 
no se protegía a las víctimas ni se ayudaba a la policía en 
el enjuiciamiento por delitos, sino que se protegía la buena 
reputación de la Iglesia y se conseguía evitar que la policía 
recogiese pruebas clave que inculparan a cualquier sacerdote 
acusado”.49

—
Es difícil obtener cifras fiables 
del abuso sexual por parte del 
clero en Italia debido a que el 
gobierno y el Vaticano poseen 
un acuerdo que garantiza zonas 
de inmunidad para funcionarios 
vaticanos
—
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PARTE III 
ESFUERZOS MUNDIALES
PARA RESPONSABILIZAR 
AL CLERO CATÓLICO 
DE LOS ABUSOS 
DE NIÑOS

1. Rendición de cuentas mediante litigios

Los esfuerzos por inculpar a clérigos católicos de abusos 
sexuales de niños han sido variados. Tales esfuerzos han 
incluido demandas por daños y perjuicios que resultaron 
en enormes indemnizaciones emitidas por las diócesis a 
las víctimas; procesos penales en los que hubo clérigos 
involucrados; demandas de Derecho laboral contra 
las diócesis bajo el concepto de “responsabilidad civil 
subsidiaria” y denuncias enviadas a la Fiscalía de la Corte 
Penal Internacional.

Se pueden encontrar denuncias de abusos de niños 
que terminaron en pleitos civiles o penales en todos los 
continentes, pero en grados diferentes. En América del 
Norte y en Europa en particular se han procesado varios 
recursos legales para responsabilizar a la Iglesia por abusos 
sexuales. Aunque algunos estados han sido escenario de 
procesos legales contra la Iglesia, son escasos los ejemplos de 
pleitos en otros países y regiones, especialmente en Europa 
del Este, partes de Asia, el continente africano y en algunos 
países de América Latina. La falta de tales procesos judiciales 
en algunas partes del mundo ofrece la posibilidad de que 
grupos de víctimas y de personas interesadas en este asunto 
emprendan medidas a favor de la defensa y la rendición de 
cuentas.

Sin embargo, es probable que la mayoría de los supervivientes 
de abusos sexuales por parte del clero católico no lleguen 
a interponer nunca denuncias o demandas civiles. Hay dos 
razones principales: en primer lugar, las leyes de prescripción 
–un plazo de tiempo definido legalmente durante el que 
un caso puede denunciarse después de que el abuso haya 
ocurrido– a menudo no tienen en cuenta las especiales 
dificultades que conlleva que las víctimas se presenten 
ante la policía durante su infancia. En segundo lugar, los 
supervivientes afirman que los abusadores les decían que 
eran las únicas víctimas y, como resultado, muchos de ellos 
tuvieron que superar los sentimientos de aislamiento antes de 
poder denunciar.50

En el siguiente capítulo se describen las acciones legales 
tomadas contra la Iglesia Católica, contra sus instituciones 
y contra los sacerdotes en particular. Este apartado no es 
en absoluto una compilación completa, sino más bien una 
colección de casos que se han escogido para aclarar los 
diferentes enfoques referentes a la rendición de cuentas e 
identificar asimismo la necesidad existente de más promoción 
y defensa. Con fines ilustrativos, se emplean ejemplos 
procedentes de jurisdicciones diferentes.

2. Demandas por daños y perjuicios y sus 
posteriores acuerdos

Indemnizaciones para las víctimas
Las demandas por daños y perjuicios debido al abuso sexual 
de niños cometido por miembros del clero han tenido como 
resultado indemnizaciones dictadas por sentencia así como 
acuerdos de gran escala entre las víctimas y las diócesis 
católicas, especialmente en aquellos países donde ha habido 
estudios detallados de abusos. El hecho de que se conozca 
cada vez más la magnitud de los abusos ha fomentado 
que un creciente número de víctimas denuncie y exija 
una indemnización. Tales pleitos se basan generalmente 
en una negligencia o incumplimiento del deber por parte 
del perpetrador; en casos de abuso sexual infantil, el de 
“supervisar” al niño. Sin embargo, debe enfatizarse que 
los acuerdos de indemnización solo se han logrado en una 
minoría muy pequeña dentro de los casos confirmados de 
abuso clerical.

Estados Unidos
Un buen número de diócesis en los Estados Unidos ha estado 
al frente en lo que respecta a acuerdos civiles sobre casos 
de abuso de niños. Tales casos han dado como resultado 
grandes indemnizaciones dirigidas a las víctimas y sus 
familias. La agencia internacional Associated Press estima 
que las indemnizaciones por casos de abuso sexual desde 
1950 hasta 2007 ascienden a un total de más de 2 mil 
millones de dólares.51 Por otro lado, BishopAccountability, 
una plataforma de información en línea acerca del escándalo 
de abusos sexuales en los EE. UU., sitúa la cifra en más de 3 
mil millones de dólares hasta el año 2012.52 Esta plataforma 
también documentó acuerdos en los que 5.679 personas 
denunciaron haber sufrido abusos sexuales por parte del 
clero católico en los EE. UU. hasta 2009. Sin embargo, estas 
víctimas solo representan un tercio de las 15.235 acusaciones 
que los obispos estadounidenses dicen haber recibido y solo 
un cinco por ciento de las 100.000 víctimas estimadas en un 
estudio de 1993 realizado en dicho país.53

Las diócesis de Portland en Oregón, Tucson en Arizona, 
Spokane en Washington, Davenport en Iowa, Fairbanks en 
Arkansas, San Diego en California, Wilmington en Carolina 
del Norte y Milwaukee en Wisconsin se declararon en quiebra 
como resultado de haber pagado indemnizaciones a las 
víctimas.54 De lejos, el pago más grande en el escándalo del 
abuso sexual dentro de la Iglesia lo realizó la archidiócesis más 
importante de la nación –la de Los Ángeles– que sufragó sus 
casos de abuso sexual con una suma de 660 millones de dólares 
en 2007.55 Recientemente, en marzo de 2013, la Archidiócesis 
de Los Ángeles, su anterior arzobispo y un antiguo sacerdote 
acordaron pagar un total de casi 10 millones de dólares para 
resolver cuatro casos de abuso sexual de niños por los que 
habían sido denunciados.56 Otra archidiócesis americana que 
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se ha visto particularmente afectada por los acuerdos es la 
Archidiócesis de Boston. En septiembre de 2003, acordó pagar 
85 millones de dólares para poner fin a los más de 500 pleitos 
por los que se acusaba a sacerdotes de cometer abuso sexual 
y a funcionarios de la iglesia de encubrirlos.57 Posteriormente, 
la Archidiócesis de Boston anunció planes para vender una 
extensa parte del complejo de la sede, incluida la ornamentada 
residencia del arzobispo, por más de 100 millones de dólares 
que le permitiesen afrontar los préstamos que había tenido que 
solicitar para financiar los acuerdos de abuso sexual.58

Problemas derivados de los acuerdos
Existe un problema inherente a la idea de los acuerdos, ya 
que generalmente no hay una confesión del delito. Esto 
significa que los perpetradores pueden impedir que sus 
delitos se hagan públicos, evitar juicios y eludir la divulgación 
de documentos internos. Así sucedió en el último acuerdo 
establecido por la Archidiócesis de Los Ángeles (descrito 
anteriormente), que fue aprobado por el juez a principios de 
2013. El caso se resolvió antes de que fuera llevado a juicio y, 
como parte del acuerdo, ninguna de las partes admitió delito 
alguno.59

Vías alternativas a la indemnización
Además, se han proporcionado indemnizaciones a las 
víctimas por parte de tribunales en muchas partes del 
mundo. En un gran número de casos, las cortes concedieron 
indemnizaciones tras la condena penal de un sacerdote 
abusivo o bien mediante una demanda civil paralela al 
proceso penal. En un ejemplo procedente de la Diócesis de 
Maitland-Newcastle, parte de la Archidiócesis de Sidney 
–acusada por algunos como el “epicentro del abuso sexual 
por parte del clero católico en Australia”60 debido al gran 
número de sacerdotes que poseían amplios antecedentes por 
abusos– un sacerdote y abusador condenado, Vincent Ryan, 
fue obligado a pagar 6 millones de dólares de indemnización a 
sus víctimas en 2010; hasta ahora, la indemnización más alta 
emitida por la Iglesia Católica en Australia.61

También se han concedido indemnizaciones a las víctimas a 
través de procesos no legales, como comisiones de la iglesia 
y organismos de mediación. Por medio de una comisión de 
arbitraje –órgano asignado para alcanzar un acuerdo entre 
partes enfrentadas– perteneciente al parlamento belga, por 
ejemplo, la Iglesia Católica de dicho país acordó indemnizar 
a víctimas de abuso. En julio de 2013, la comisión había 
mediado 168 casos de abuso y había administrado un total 
de 850.000 de dólares en indemnizaciones.62 En 2011, la 
Conferencia Episcopal Alemana anunció una indemnización 
estandarizada de 5.000 dólares dirigida a todas las víctimas 
de abuso clerical por parte de la Iglesia Católica alemana .63

3. Procesos penales y plazos de prescripción

Rendición de cuentas individual
En la mayoría de los procesos penales contra clérigos 
que abusan de niños, se ha responsabilizado legalmente 
a los perpetradores de manera individual por sus delitos. 
No obstante, las víctimas han tenido que hacer frente 
a numerosos obstáculos para interponer las denuncias 
penales, desde plazos de prescripción a intentos por parte de 
instituciones para evitar los procesamientos. Los ejemplos 
siguientes proporcionan una visión general de países donde 
ha habido un número importante de procesos penales contra 
sacerdotes católicos por violencia sexual contra los niños.

Estados Unidos
• En 2012, un ex secretario del clero de la Archidiócesis 

de Filadelfia, monseñor William Lynn, se convirtió en el 
primer religioso de alto rango en ser condenado por no 
proteger a niños de posibles abusos en Estados Unidos. 
Como responsable a cargo de gestionar las denuncias en la 
archidiócesis, trasladó a clérigos con historiales de abusos 
de niños a otras parroquias en lugar de evitar que siguieran 
en contacto con niños. Se le condenó a entre tres y seis años 
de prisión.64 

• Poco después, en septiembre de 2012, Robert W. Finn, 
un obispo de Kansas, fue declarado culpable de encubrir 
presuntos abusos de niños, convirtiéndose en el primer 
obispo estadounidense en las décadas de escándalos 
de abusos sexuales en ser condenado por proteger a un 
sacerdote pederasta. Fue sentenciado a dos años de libertad 
condicional por no denunciar a un sacerdote que había 
hecho cientos de fotos pornográficas que implicaban el 
abuso de niñas.65 

• Otras condenas en los Estados Unidos incluyen la sentencia 
al padre James R. Porter, de 18 a 20 años de cárcel en 1993 
por abusar sexualmente de más de 20 niños en los años 60 
en Massachusettss.66 

• Otro sacerdote, el reverendo Edward A. Pipala, quien se 
declaró culpable de haber abusado sexualmente de niños 
pertenecientes al club de una parroquia desde 1983 a 1991, 

—
Existe un problema inherente 
a la idea de los acuerdos ya 
que generalmente no hay una 
confesión del delito
—
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fue condenado a ocho años de prisión en 1994, la condena 
máxima permitida en virtud de un acuerdo de culpabilidad 
pactado con el Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos.67 

• Un sacerdote retirado, el reverendo Louis E. Miller, en 
el epicentro del escándalo por abusos sexuales en la 
Archidiócesis de Louisville en Kentucky, fue condenado 
en 2003 al máximo de 20 años de prisión por décadas de 
conducta indebida contra niños.68 

• El sacerdote excomulgado Paul R. Shanley, quien ha estado 
en el centro de la crisis de la Iglesia Católica de Boston 
por abusos sexuales, fue condenado en 2010 a entre 12 y 
15 años de encarcelamiento por violar a un niño durante 
varios años en la iglesia donde trabajaba como pastor.69

Francia
Varios sacerdotes han sido condenados por violación y 
agresión sexual a niños en Francia en la Archidiócesis de 
Paris, la Diócesis de Meaux, la Archidiócesis de Ruan, la 
Diócesis de Evreux y la Archidiócesis de Besançon.70 Entre 
otros casos:  
• Un sacerdote francés, François Lefort, fue sentenciado a 

ocho años de cárcel por abusos mientras trabajaba como 
médico en un orfanato en Senegal.71 

• Un  sacerdote canadiense, Denis Vadeboncoeur, fue 
sentenciado a 12 años de prisión por violar y abusar 
sexualmente de un niño entre 1989 y 1992. El sacerdote 
había sido condenado previamente en Canadá por delitos 
similares. A pesar de que el obispo local conocía de 
antemano esta sentencia, le destinaron como sacerdote a 
Francia, donde abusó de un niño. El obispo declaró como 
testigo pero no fue acusado de encubrimiento.72 

• Un sacerdote, René Bissey, recibió una sentencia de 18 años 
por el abuso y violación de 12 niños entre 1985 y 1996. Esta 
fue la primera vez que la Iglesia estuvo acusada de haber 
ocultado abusos y que se condenó al obispo local.73 

• Henri le Bras, a priest who abused a boy between 1995 
and 1998, was sentenced to 10 years’ imprisonment which 
marked the first abuse case in France in which the Church 
joined the action as “partie civile” along with the victim 
in support of his claim against the priest who had abused 
him.74

Alemania
En Alemania ha habido numerosas acusaciones contra 
sacerdotes católicos por abusos de niños. Varios clérigos 
han sido sentenciados y condenados a prisión. En 2010, 
los medios alemanes informaron de que más de 94 clérigos 
y laicos habían sido investigados por denuncias de abusos 
sexuales desde 1995, pero tan solo 30 habían sido condenados 
debido a las leyes de prescripción.75 La Iglesia Católica de 
Alemania dispuso una línea de teléfono para abusos sexuales 
y recibió 8.500 llamadas en un período de dos años. La línea 
actualmente está cerrada.76

Reino Unido
Numerosos clérigos han sido sentenciados y encarcelados por 
abusar sexualmente de niños en las Archidiócesis de Reino 
Unido de Southwark, Cardiff, Middlesbrough y Birmingham.
• El sacerdote William Manahan fue condenado por abusar 

sexualmente de niños en su escuela católica en los años 
70.77 Paul Couch, exmonje benedictino y docente en la 
misma escuela fue sentenciado a diez años y nueve meses 
por varios delitos sexuales.78 

• James Carragher, antiguo director del correccional Saint 
Williams, perteneciente a la Diócesis de Middlesbrough, fue 
encarcelado 14 años en 2004 por abusar de niños a su cargo 
durante 20 años.79 

• En 2012, el Padre Alexander Bede Walsh fue condenado 
a 22 años de cárcel por delitos graves de abuso sexual 
de niños. Se le acusó de haber utilizado la religión para 
controlar a sus víctimas.80 

• Cuando James Robinson, un sacerdote de Inglaterra, fue 
acusado de abusar de niños, la Iglesia Católica británica 
no le impidió escapar a Estados Unidos a pesar de tener 
conocimiento de las acusaciones que pesaban sobre él, 
sino que además le suministraron un sueldo de hasta 800 
libras al mes en concepto de subsistencia. Permaneció 
libre durante 20 años hasta que se le extraditó al Reino 
Unido para que se enfrentase a los cargos y fue condenado 
a 21 años de prisión por múltiples delitos sexuales contra 
niños.81 

—
Cuando un sacerdote de 
Inglaterra fue acusado de abusar 
de niños, la Iglesia Católica 
británica no le impidió escapar a 
Estados Unidos
—
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Bélgica
Se ha condenado a religiosos por abusos sexuales de niños y 
han recibido sentencias de encarcelamiento de hasta 30 años 
en la Archidiócesis belga de Malinas-Bruselas. Entre otros 
casos:
• André Vanderlyn, un sacerdote de Bruselas fue detenido 

en 1997 por delitos de violación de un niño y más tarde 
confesó otros siete casos de violación entre 1968 y 1997.82 

• En el año 2000, André Louis, un antiguo párroco de Namur 
fue sentenciado a 30 años de prisión por la violación de 26 
niños durante varios años.83 

• Un clérigo del que solo se conoce el nombre de Jef V.d.O 
fue condenado en 2003 por violar a tres niños, de los cuales 
estuvo abusando desde 1982.84 

• En 2005 en Brujas, se sentenció al hermano Luc D. a 10 
años de cárcel por abusar sexualmente de 20 niños con 
discapacidad mental durante 16 años.85 

• En 2008, Robert Borremans, el cura de una parroquia, fue 
condenado a cinco años de prisión por abusar sexualmente 
de un niño desde 1994 a 2001; además, se le retiró del 
sacerdocio o “excomulgó” tras haber sido condenado 
previamente por exhibicionismo.86 

• En 2009, se condenó al sacerdote Bruno Vos a siete años 
de cárcel por abusar sexualmente de cuatro niños y por 
posesión de pornografía infantil.87

Italia
Como ya se ha mencionado, es difícil obtener estadísticas 
fiables del abuso clerical en Italia debido a que el gobierno 
y el Vaticano poseen un acuerdo que garantiza zonas de 
inmunidad para funcionarios vaticanos, incluidos obispos y 
curas. Un abogado italiano que investigó 130 casos de abusos 
sexuales por parte de clérigos en Italia en los últimos diez 
años descubrió que los obispos locales no habían denunciado 
ninguno de estos casos a la policía.88 
• Pierino Gelmini, exsacerdote, fue condenado por abuso 

sexual en 2010. Se le imputó por haber abusado de 12 
niños en un centro de desintoxicación que él mismo había 
fundado. 

• En la Archidiócesis de Venecia, 67 exalumnos del Instituto 
Antonio Provolo para niños sordos de Verona acusaron a 24 
sacerdotes, hermanos y religiosos de abuso sexual y castigo 
físico.89

España
• En mayo de 2013: Se iniciaron investigaciones por un 

supuesto caso de abusos sexuales por parte del rector 
de un seminario de Castellón y director de una escuela 
perteneciente a la diócesis de Segorbe-Castellón. Su nombre 
no ha trascendido. En este caso la víctima no era menor de 
18 años, pero los informes de abusos en la diócesis salieron 
a la luz en 2010. Nunca se dio a conocer públicamente el 
nombre del entonces agresor, el cual pertenece a la Orden 
de los Carmelitas. Se le trasladó al norte de España y se 
le prohibió el contacto con niños. La diócesis le comunicó 
los detalles del supuesto caso a la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Valencia; sin embargo, hasta el 
momento se desconoce que se hayan presentado cargos. No 
obstante, no está claro si las presuntas víctimas de abuso 
fueron niños.90

• En diciembre de 2013: Un cura católico, Florencia Garces 
de 70 años, fue detenido en diciembre de 2013 y acusado de 
cinco delitos, incluyendo abusos sexuales.91  

• En junio de 2013, Manuel Ortiz, un cura franciscano, fue 
a juicio por abusos sexuales y malos tratos a pacientes de 
un centro de cuidados para personas discapacitadas en 
Córdoba. También otro cura franciscano ha sido acusado 
de abusos, así como varios trabajadores no religiosos. Los 
abusos en el centro salieron a la luz a mediados de 2010. 
De acuerdo con los informes de los medios, este ha sido 
el primer caso de abusos en España en el que la Iglesia 
Católica está involucrada que se hace público.92

• Un sacerdote católico, Pere Barceló, se enfrenta a denuncias 
por abusar sexualmente de tres mujeres cuando éstas eran 
menores a finales de los 90, lo que podría significar una 
pena de cárcel de hasta 18 años. La Iglesia supuestamente 
encubrió la denuncia y acalló al chico que presenció el 
abuso de una de las niñas. Sin embargo, no fue hasta 
2011 cuando la Iglesia finalmente inició una investigación 
interna y en 2013 se expulsó al sacerdote.93 
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Australia
En Australia, las acusaciones por abusos sexuales de niños 
por parte de la Iglesia Católica aparecieron a finales de la 
década de los 90 y principios del 2000. La investigación 
sugiere que han existido más de 100 casos en los que se 
ha condenado a sacerdotes católicos por delitos sexuales 
contra niños, así como otros que han finalizado con 
sentencias no privativas y procedimientos no concluyentes;94 
además, se han puesto en marcha varias investigaciones 
gubernamentales para examinar cómo maneja la Iglesia los 
casos de abusos sexuales de niños. Los casos más destacados 
y las conclusiones principales son:
• En noviembre de 2013, el exsacerdote católico Gerald 

Ridsdale, que ha pasado la mayor parte de los últimos 20 
años en prisión por delitos sexuales contra 40 niños en 
Victoria occidental entre 1961 y 1987, se declaró culpable 
de otros 30 delitos contra 14 víctimas. Está a la espera de 
ser condenado.95

• El exsacerdote católico Michael Glennon fue condenado 
cinco veces por abusar sexualmente de 15 niños, en algunos 
casos durante un período de 25 años. Estaba cumpliendo 
una sentencia mínima de 10 años y medio cuando murió en 
una cárcel en Victoria en enero de 2014.96

• En 2011, el hermano cristiano Robert Best fue condenado 
por 27 delitos sexuales contra 11 niños en Ballarat, Box Hill 
y Geelong, en Victoria, cometidos durante 20 años y se le 
sentenció a 14 años y nueve meses de cárcel.97

• En 2010, el hermano cristiano Gerard Byrnes se declaró 
culpable de 44 delitos de abuso sexual contra 13 niñas con 
edades comprendidas entre 9 y 10 años en una escuela 
católica en Toowoomba, Queensland, incluyendo 10 
cargos por violar a una niña menor de 12 años; finalmente 
fue condenado a 10 años de cárcel. El colegio le había 
designado como “delegado para la protección de la 
infancia”.98

• En diciembre de 2013, el exsacerdote católico Finian 
Egan fue condenado a cuatro años de cárcel por 
agresiones sexuales y la violación de tres niñas con edades 
comprendidas entre los 10 y los 17 en un internado católico 
en Sídney entre 1961 y 1987. La Iglesia Católica le permitió 
seguir trabajando durante cinco décadas más a pesar de las 
denuncias de las víctimass.99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Ha habido varias acusaciones penales, condenas, acuerdos 
y compensaciones económicas a las víctimas de abusos 
sexuales de sacerdotes católicos del Salesian College, en 
Rupertswood en Victoria, entre otros:

 - En 2013, el exsacerdote y subdirector David Rapson 
fue condenado a 13 años de encarcelamiento por 
abusar sexualmente de ocho chicos durante la década 
de los 70.100

 - En 2013, el exsacerdote y director Frank Klep se 
declaró culpable de agresión sexual a 14 niños durante 
las décadas de los 70 y los 80. Los fiscales retiraron 
otras 22 acusaciones contra él. Anteriormente había 
sido condenado dos veces por agredir sexualmente a 
niños y sentenciado a tres meses de encarcelamiento 
en 1994 y a cinco años y 10 meses en 2005, además 
viajó a Samoa para enseñar a estudiantes a pesar de 
las nuevas denuncias de abusos. Se enfrenta a una 
audiencia previa a la sentencia en abril.101

 - En 2013, el exsacerdote y director, Julian Fox, fue 
acusado de 10 delitos relacionados con agresiones a 
estudiantes entre 1976 y 1985, incluyendo sodomía, 
agresión sexual y violencias físicas. Se había mudado 
anteriormente a Fiji y después a Roma huyendo de las 
denuncias. Está previsto que se enfrente al proceso 
judicial en 2014.102

—
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Argentina
La mayoría de las condenas a clérigos por abusos sexuales de 
niños en América Latina se han denunciado en Argentina. 
• En 1994, el Vaticano ordenó una investigación sobre las 

denuncias por abusos de niños por parte de un arzobispo 
argentino; sin embargo, dichas investigaciones se pararon 
tras una visita de Juan Pablo II. 

• En 2004, se condenó al sacerdote Luis Eduardo Sierra a 
algo menos de ocho años de cárcel por abusos sexuales 
agravados reiterados a tres monaguillos. No obstante no fue 
a prisión, sino que se le sometió a arresto domiciliario con 
una tobillera electrónicasr.103 

• El primer sacerdote en ser encarcelado por abusos en 
Argentina, Mario Napoleón Sasso, fue condenado en 2007 
a 17 años por abusar de cinco niñas con edades entre los 11 
y los 13 años entre 2002 y 2003 en el comedor comunitario 
que dirigía. El caso también reveló la supuesta ocultación 
por parte de otros dos sacerdotes que conocían el historial 
abusivo del sacerdote, cuya primera denuncia fue en 
1994.104

• Asimismo en 2007, se condenó al sacerdote Juan Antonio 
Mercau a 14 años de prisión por corrupción y abuso sexual 
de niños.105 

• En 2012 se condenó al sacerdote Estanislao Chomin a 
cuatro años de encarcelamiento por abusar de una niña 
de cuatro años en 2003, pero debido a su edad (72 años 
cuando salió la sentencia), se le conmutó la pena por 
arresto domiciliario.106 

• En 2009, Julio César Grassi fue condenado a 15 años de 
encarcelamiento por corrupción y abuso sexual de niños 
en 1996 mientras trabajaba para la Fundación Happy 
Children. En septiembre de 2013 la Corte Suprema de la 
Provincia de Buenos Aires ratificó la sentencia.107 

• También en 2009, se condenó al exarzobispo Edgardo 
Gabriel Storni a ocho años de encarcelamiento, la pena 
mínima, por abusar de un niño en 1992. La sentencia se 
cumplió en forma de arresto domiciliario teniendo en 
cuenta su edad (70 años cuando salió la sentencia). En 
2011, la Cámara Penal de la Provincia de Santa Fe dispuso 
la anulación de la sentencia. Un libro describiendo los 
abusos incitó a más víctimas a salir a la luz. Un cura que 
 
 

aportó pruebas contra el arzobispo recibió amenazas 
de muerte por parte de otros sacerdotes, además de ser 
forzado a retirar las pruebas.108 

Chile
En varios casos en Chile, la Iglesia misma destituía a los 
sacerdotes después de que las denuncias apareciesen; sin 
embargo, no se comunicaban a las autoridades civiles para el 
enjuiciamiento. En 2008, la Iglesia Católica de Chile confirmó 
que hubo 20 casos potenciales o demostrados de abusos 
de niños por parte de sacerdotes, pero no hemos podido 
confirmar si todos ellos han ido a los tribunales.109 
• José Antonio Aguirre, un sacerdote, fue condenado en 

2003 por abusar sexualmente de nueve niños entre 1998 y 
2002.110 

• En 2011, el sacerdote Ricardo Muñoz Quintero fue 
condenado a 10 años de prisión por explotación sexual de 
niños, por haber pagado a adolescentes por sexo en moteles 
y por posesión de pornografía infantil.111 

• En 2002, la Iglesia ordenó al obispo Francisco José 
Cox Huneeus que se retirase de la vida pastoral por 
“comportamiento inadecuado” además de obligarle a 
recluirse en un monasterio en Alemania.112 

• En 2011, el sacerdote Fernando Karadima fue investigado 
por la Santa Sede por denuncias de abusos a tres niños y 
declarado culpable. Debido a su edad en aquella época (81), 
se le ordenó “retirarse a una vida de oración y penitencia” o 
hacer frente a la destitución de la vida eclesiástica.113

—
En varios casos en Chile, la Iglesia destituía a los 
sacerdotes después de que las denuncias apareciesen; 
sin embargo, no se comunicaban a las autoridades 
civiles para el enjuiciamiento
—
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El procesamiento no impide necesariamente nuevos 
abusos
Incluso en países en los que se han llevado a cabo procesos 
penales, esto no siempre ha impedido que los infractores 
reincidan. Hemos encontrado informes de varios casos en 
los que se reasignaba a los sacerdotes a trabajar con niños 
después de que sus condenas por abuso sexual infantil 
expirasen y de nuevo volvieron a abusar de niños, dos de ellos 
en Alemania. En la Archidiócesis de Múnich y Freising, un 
caso no se trató correctamente mientras Joseph Ratzinger 
(el futuro Papa Benedicto XVI) era arzobispo de Múnich. 
Ratzinger envió a Múnich a un sacerdote que había sido 
condenado por abusos sexuales con el fin de someterle a 
terapia. A pesar de su historial, se le reasignó a trabajar 
en el área de orientación pastoral, donde reincidió. En 
junio de 1986 se le juzgó por abusos sexuales de niños, se 
le multó con 4.000 marcos alemanes y se le condenó a 18 
meses de prisión. No obstante, continuó trabajando como 
sacerdote en diferentes parroquias en Baviera, Alemania.114 
En la diócesis de Ratisbona, se condenó a un párroco por 
abusar sexualmente de niños en 2008; ya se le había juzgado 
previamente, sentenciado a prisión y obligado a pagar daños y 
perjuicios por múltiples abusos a un niño en el 2000.115

Ampliación de los plazos de prescripción
No se han podido llevar muchos casos a los tribunales por 
culpa de los plazos de prescripción de los procesos penales y 
demandas civiles. Con el fin de mejorar la protección de los 
derechos de las víctimas de abusos de niños, algunos países 
han adaptado y ampliado sus leyes en cuanto a plazos de 
prescripción.  Alemania amplió sus plazos de prescripción 
civil y penal en la legislación en 2013.116 También varias 
asambleas legislativas en los Estados Unidos han considerado 
proyectos de ley para ampliar los plazos de prescripción 
en relación con el abuso sexual, entre ellas las de Ohio117, 
Indiana118, Florida119  y California120.

Al mismo tiempo, los tribunales del Reino Unido han 
reinterpretado la legislación referente a los plazos de 
prescripción para las demandas civiles, permitiendo que 
las víctimas de abusos sexuales presenten demandas fuera 
del plazo anterior para interponer una denuncia. Antes 
de 2008, las demandas civiles por daños y perjuicios por 
daños personales causados por agresión sexual tenían que 
presentarse en un plazo de seis años después del último 
abuso.121 Sin embargo, a partir una resolución emitida por la 
Cámara de los Lores ese año, el plazo de prescripción básico 
es de tres años, pero se puede ampliar cuando la lesión es lo 
suficientemente grave como para justificar el proceso.122 Por 
lo tanto, los tribunales ahora podrán tratar demandas civiles 
sobre los abusos sexuales que anteriormente habrían quedado 
excluidas.

4. Procesos legales contra instituciones de la 
Iglesia Católica por el abuso por parte de 
sacerdotes

En varios casos de abuso sexual infantil en el mundo, las 
víctimas han tratado de responsabilizar a instituciones 
eclesiásticas, especialmente diócesis e institutos de 
enseñanza, por los abusos de sacerdotes individuales. En 
algunos países, la responsabilidad civil se estableció bajo 
el concepto de responsabilidad civil subsidiaria, es decir, la 
relación laboral de afiliación de los clérigos con la Iglesia.

La Corte Suprema de Canadá dictaminó en 2004 que, 
en virtud de este concepto, la Iglesia Católica Canadiense 
sería responsable de los abusos sexuales cometidos por 
sus sacerdotes. En el proceso Doe v. Bennett, un caso de 
abusos en Terranova, el tribunal sostuvo que la Iglesia era 
responsable debido al poder y la autoridad que la misma 
otorgaba a sus sacerdotes sobre los fieles.123 El Tribunal 
Supremo de Terranova y Labrador han aplicado desde 
entonces este dictamen a otros casos de abusos.124

En el Reino Unido, hace poco el Tribunal Supremo falló en 
dos ocasiones a favor de la responsabilidad civil subsidiaria 
de las diócesis por los delitos cometidos por sacerdotes 
y monjas. Los entendidos han sugerido que estos juicios 
son innovadores dado que amplían la responsabilidad civil 
subsidiaria tradicional de las organizaciones, la cual había 
estado hasta ahora en su mayoría limitada a la relación 
empleador-empleado, para incluir nexos “semejantes al 
empleo”.125

• En 2012, se exigieron responsabilidades a un instituto 
de enseñanza católico por presuntos abusos físicos y 
sexuales a 170 exalumnos en una antigua escuela masculina 
de Yorkshire. La Hermandad De La Salle, de la que 
provenía la mayor parte del personal a la escuela, fue 
declarada responsable subsidiaria de la reclamación de 
indemnización de 8 millones de libras junto con la Diócesis 

—
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de Middlesbrough, a la cual pertenecía la escuela, por los 
actos ilícitos cometidos por un sacerdote.126 

• De igual modo, en una sentencia posterior de 2013, el 
Tribunal Supremo denegó a la diócesis de Portsmouth 
el permiso para apelar una decisión del Tribunal de 
Apelación127 que declaraba que la diócesis era responsable 
subsidiaria y por lo tanto debía indemnizar a una joven por 
supuestas palizas infligidas por una monja y por el abuso 
sexual perpetrado por un sacerdote en la década de 1970, si 
los actos de abuso se demostraban.128 

Lord Phillips, Sentencia de la Corte Suprema de 
Reino Unido, 21 November 2012:
“Living cloistered on the school premises were vulnerable 
boys. They were triply vulnerable. They were vulnerable 
because they were children in a school; they were 
vulnerable because they were virtually prisoners in the 
school; and they were vulnerable because their personal 
histories made it even less likely that if they attempted 
to disclose what was happening to them they would be 
believed. The brother teachers were placed in the school 
to care for the educational and religious needs of these 
pupils. Abusing the boys in their care was diametrically 
opposed to those objectives but, paradoxically, that very 
fact was one of the factors that provided the necessary 
close connection between the abuse and the relationship 
between the brothers and the Institute that gives rise to 
vicarious liability on the part of the latter. 
[...] This is not a borderline case. It is one where it is 
fair, just and reasonable, by reason of the satisfaction of 
the relevant criteria, for the Institute to share with the 
Middlesbrough Defendants vicarious liability for the 
abuse committed by the brothers.”129

En abril de 2013, por primera vez en Argentina, una 
diócesis fue declarada responsable por el abuso por parte 
de un sacerdote y obligada a pagar 155.000 dólares como 
indemnización por la violación de un chico de 15 años en 
2002, el cual murió de sida en 2005.130

En el primer caso de esta índole en Colombia, en 2011 un 
tribunal ordenó a una diócesis a pagar indemnizaciones 
a dos víctimas infantiles por el abuso sufrido a manos de 
un sacerdote que fue condenado a 18 años de prisión; sin 
embargo, la diócesis se negó argumentando que no debía 
hacerse responsable por las acciones de los sacerdotes. 
Asimismo, alegó que tendría que vender algunos de sus 
terrenos para poder compensar a las víctimas.131

Por el contrario, en 2012, en un proceso contra la propia 
institución del Vaticano en un caso en Oregón, Estados 
Unidos, basado en el Derecho laboral, no se establecieron 
responsabilidades. La demanda, interpuesta en 2002, 

afirmaba que la Santa Sede era responsable del traslado 
de un sacerdote pederasta de Irlanda a Chicago y más 
tarde a Portland, Oregón, a pesar de que la Iglesia conocía 
su historial de abusos sexuales. La demanda pretendía 
demostrar que todos los sacerdotes son empleados del 
Vaticano, donde la Santa Sede, a través de la figura del Papa 
y sus consejeros delegados, goza de la autoridad, jurisdicción 
y soberanía para dirigir la Iglesia Católica Romana a nivel 
mundial. Sin embargo, el juez dictaminó que los hechos del 
caso no establecían una relación empleador-empleado.132

5. Alegato ante la Fiscalía de la Corte Penal 
Internacional

En septiembre de 2011, en un intento por estimular el 
procesamiento de los dirigentes que ocupaban altos cargos 
de la Iglesia Católica por proteger a curas abusivos, una 
asociación de apoyo a las víctimas de abusos sexuales 
cometidos por miembros del clero dirigida por sus 
supervivientes, la Survivors Network of those Abused by 
Priests (SNAP), instó formalmente al fiscal de la Corte Penal 
Internacional (ICC-CPI) a investigar a la Santa Sede por haber 
cometido crímenes de lesa humanidad. Representada por 
abogados pertenecientes a la organización estadounidense 
a favor de los derechos humanos Center for Constitutional 
Rights (CCR), la SNAP presentó una denuncia detallada 
alegando que los funcionarios del Vaticano toleraron y 
permitieron el sistemático y generalizado encubrimiento de 
la violencia sexual por todo el mundo. Junto a la denuncia, 
se presentaron más de 22.000 páginas de pruebas de delitos 
cometidos por el clero católico contra niños y adultos 
vulnerables.133

En la denuncia se mencionaba: al Papa Benedicto XVI, en 
parte por su anterior cargo como dirigente de la Congregación 
para la Doctrina de la Fe del Vaticano, la responsable de 
la supervisión de los casos de abusos desde el año 2001; 
al Cardenal William Levada, que en el momento de la 
denuncia dirigía la Congregación; al Cardenal Angelo Sodano, 
Secretario de Estado del Vaticano durante el papado de Juan 
Pablo II; y al Cardenal Tarcisio Bertone, que ocupó después 
ese mismo cargo. Se alegaba la responsabilidad penal de los 
anteriores de acuerdo con el concepto de responsabilidad 
de mando, así como por sus actuaciones individuales de 
colaboración y complicidad en estos delitos. 

Los abogados de las víctimas equipararon el abuso a la 
violación, la violencia sexual y la tortura, que se consideran 
crímenes de lesa humanidad en el Estatuto de Roma, el 
tratado internacional que regula el mandato de la Corte. La 
denuncia acusó también al Vaticano de crear políticas que 
perpetuaban los daños y de involucrarse por lo tanto en un 
ataque contra la población civil.134
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El asunto afrontó varios escollos desde el principio, como por 
ejemplo, el de que la Santa Sede no es un Estado miembro 
de la Corte y por ello el fiscal de la Corte Penal Internacional 
no tiene competencia judicial automática. Sin embargo, la 
denuncia enumeraba una serie de alegaciones de abusos 
cometidos en diferentes países de todo el mundo, muchos 
de los cuales sí reconoce la competencia jurisdiccional de la 
Corte. Los abogados de la CCR argumentaron que no había 
ninguna otra entidad nacional que pudiera acusar a los 
altos cargos del Vaticano por haber dejado sin protección 
a los niños. En aquel momento, el fiscal de la Corte Penal 
Internacional ya había recibido más de 9.000 peticiones para 
investigar varios delitos desde el año 2002, momento en 
que se creó la Corte como único tribunal penal internacional 
permanente del mundo, pero no ha abierto ninguna 
investigación basada solamente en esta petición.135

En junio de 2013, el fiscal desestimó la petición al declararse 
incompetente, añadiendo que sólo podía investigar “los 
crímenes más graves para la comunidad internacional en su 
conjunto, es decir, genocidio, crímenes de lesa humanidad 
y crímenes de guerra” y que algunas de las alegaciones de la 
denuncia quedaban fuera de esta competencia. A demás, la 
causa judicial no parecía cumplir con el plazo de prescripción 
de la Corte, puesto que sólo puede procesar delitos cometidos 
después de su constitución en julio de 2002. Aunque los 
casos presentados por la CCR en nombre de las víctimas 
contenían alegaciones recientes en su mayoría, algunos de los 
documentos tenían fecha anterior al 2002. 

No obstante, la Fiscalía respondió que “la decisión de no 
actuar podría ser reconsiderada a la luz de nuevos hechos 
o informaciones” en el futuro y sugirió la posibilidad de 
que se llevase el asunto a “las autoridades nacionales 
o internacionales competentes”. Muchos observadores 
habían anticipado este resultado, pero los demandantes aún 
creían que su actuación podía servir de algo, ya que había 
movido a víctimas de abusos de más de 70 países a dar un 
paso adelante tras conocer que el caso se iba a llevar ante 
la Fiscalía de la Corte Penal Internacional y les permitió 
“comprender de una manera completamente diferente lo que 
les ocurrió y qué relación guardaba con la iglesia”.136

Cita del alegato del ICC: 
“Para muchos, el hecho de que las políticas y prácticas 
tradicionales del Vaticano a la hora de afrontar la 
violencia sexual cometida por los sacerdotes hayan 
permitido que dicha violencia continuara, es tan 
estremecedor como la magnitud y la gravedad de los 
delitos en sí mismos. El hecho de que los responsables de 
la Iglesia dieran tan poco valor a los niños y a los adultos 
y comunidades vulnerables a los que deliberadamente 
pusieron en riesgo sin duda será difícil de comprender. 
Pero los hechos hablan por sí solos. Y los hechos 
demostrarán que, en efecto, aquellos con poder en el 
Vaticano han favorecido una cultura de violación dentro 
de la iglesia; una cultura que, una vez abandonada a 
su libre albedrío, la acepta, la perdona y, finalmente, la 
perpetúa”.137
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6. Distribución geográfica de católicos en el 

mundo

Según las cifras del Vaticano, en 2010, la población católica 
había aumentado hasta los 1,2 mil millones. Tal y como indica 
un estudio, el número de católicos en el mundo se ha más que 
triplicado en el último siglo como consecuencia del rápido 
crecimiento de la población mundial. Hoy en día, los católicos 
representan aproximadamente el 50 por ciento de todos los 
cristianos del mundo, y el 16 por ciento de la población global.

Aunque la proporción de católicos en relación con la 
población mundial ha permanecido bastante estable en 
el último siglo, la distribución geográfica de los católicos 
en el mundo ha cambiado notablemente. Mientras que la 
proporción de católicos que viven en Europa ha disminuido, 
las cifras en el hemisferio sur han aumentado de forma 
significativa. El continente africano ha experimentado el 
mayor crecimiento en las congregaciones católicas de los 
últimos años.

Mapa del catolicismo por porcentaje de población:
Fuente: Wikipedia138
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Este fenómeno se pone de relieve si hacemos una 
comparación entre las estimaciones pertinentes de 1910 y 
las de 2010. En 1910, Europa acogía a aproximadamente dos 
tercios de los católicos, y casi nueve de cada diez vivían en 
Europa o América Latina. Sin embargo, en 2010, tan solo un 
cuarto de los católicos residía en Europa. La proporción más 
grande, alrededor del 40 por ciento, vivía en América Latina 
y el Caribe. Se ha experimentado un rápido crecimiento en 
África subsahariana, que hoy acoge a unos 171 millones de 
católicos, en comparación con el millón estimado en 1910 
(menos de un uno por ciento). También se ha percibido un 
rápido crecimiento en la región de Asia Pacífica, donde hoy 
viven 131 millones de católicos, más que los 14 millones 
del siglo pasado. La parte de la población católica mundial 
que reside en América del Norte ha aumentado de forma 
más lenta, desde unos 15 millones en 1910 a 89 millones en 
2010. Las cifras en Oriente Medio y el Norte de África han 
permanecido prácticamente inalteradas y la región a día de 
hoy acoge a menos del uno por ciento de católicos, casi igual 
que en 1910.139

Mapa de católicos por continente:
Fuente: BBC140

Gráfica comparativa de la evolución del catolicismo en África y Europa:
Fuente: BBC141
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De los diez países con más católicos en el mundo, Brasil 
presume de tener la mayor población católica, con últimas 
cifras que alcanzan los 150 millones. Le siguen México, 
Filipinas, Estados Unidos e Italia, el país con el mayor 
número de católicos en Europa. Otros países dentro de 
este grupo de diez son Colombia y Polonia.  En África, la 
República Democrática del Congo tiene la mayor población 
católica, ocupando el puesto noveno del mundo con casi 36 
millones.

Gráfico de los 10 países con mayor número de católicos en el mundo:
Fuente: Pew Research Forum142

 POBLACIÓN PORCENTAJE DE PORCENTAJE DE 
 CATÓLICA POBLACIÓN QUE ES POBLÁCIÓN CATÓLICA 
Países ESTIMADA EN 2010 CATÓLICA, 2010 MUNDIAL, 2010

Brasil 126,750,000 65.0% 11.7%
México 96,450,000 85.0 8.9
Filipinas 75,570,000 81.0 7.0
Estados Unidos 75,380,000 24.3 7.0
Italia 49,170,000 81.2 4.6
Colombia 38,100,000 82.3 3.5
Francia 37,930,000 60.4 3.5
Polonia 35,310,000 92.2 3.3
España 34,670,000 75.2 3.2
República Democrática del Congo 31,210,000 47.3 2.9
Total Mundial 1,078,790,000 15.6 100.0
 
Las estimaciones de población están redondeadas a decénas de miles. Los porcentajes están calculados a partir de números sin 
redondear. 
Puede que las cifras no coincidan exactamente debido al redondeo. 
Pew Research Centre 

—
Brasil posee la mayor población 
católica de todos, con cifras 
recientes que se elevan hasta 
los 150 millones
—
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7. Ausencia de compensación en Europa 
Oriental y en los países del Sur

Europa Oriental
A pesar de los escándalos que han surgido sobre los abusos a 
niños por parte del clero en el resto del mundo, en Polonia, 
el país con mayor número de católicos practicantes en 
Europa (a excepción de Malta), ha salido a la luz muy poca 
información sobre este tema. Sí que surgen casos y a los 
sacerdotes se les declara culpables, pero la Iglesia no paga 
ninguna compensación a las víctimas. En Polonia, donde 
viven más de 33 millones de católicos, el enfrentamiento 
con la poderosa Iglesia Católica es escaso, tanto que el 
primer grupo polaco de ayuda a las víctimas se constituyó 
formalmente en mayo de 2013. Las víctimas, cuando 
cuentan sus historias, se ven sometidas a la hostilidad e 
incredulidad de las personas. La Iglesia se niega a asumir 
su responsabilidad como institución y los sacerdotes han 
presentado una sensación de impunidad.143 

Los informes de octubre de 2013 muestran que, desde 2001, 
se ha juzgado a 27 sacerdotes polacos por abuso sexual. La 
mayoría de estos casos acabó en suspensión condicional 
de la pena de prisión, lo que revela una indulgencia hacia 
la Iglesia bastante generalizada en Polonia.144 A lo largo 
de los años, han surgido muchas alegaciones (incluyendo 
aquellas contra algunos arzobispos polacos –motivo por el 
cual algunos tuvieron que dimitir–) por estar activamente 
involucrados en abusos de niños o por tener el conocimiento 
de que estos se estaban produciendo en su diócesis.145 Los 
testimonios de las víctimas, publicados en un libro en 2013, 
sugieren que los abusos en Polonia están generalizados y bien 
escondidos. Aunque las diferentes diócesis de Polonia deben 
tener información sobre la cantidad de quejas formales que 
reciben, la Iglesia Católica no publica ninguna estadística 
y recientemente ha evitado contestar a los periodistas 
investigadores que solicitan dicha información.146 La Iglesia 
Católica de Polonia asegura que no pagará compensación 
alguna a las víctimas de abusos sexuales por parte de 
sacerdotes porque considera que la responsabilidad de 

compensación recae en el autor del delito. Es probable que, 
por primera vez en Polonia, se lleve a juicio una demanda de 
este tipo en la que la víctima exige 200.000 zlotys (64.000 
dólares) a una parroquia polaca y las autoridades de una 
iglesia local.147

En otros países de Europa Oriental, donde la población 
católica es mucho menor que en Polonia, también se ha 
condenado por abusos a algunos clérigos. En Croacia 
han sido varios los acusados; el primer sacerdote católico 
condenado a prisión por abuso sexual infantil fue imputado 
en 2007.148 También se han dado algunas acusaciones en la 
República Checa149  y Eslovenia150. En algunos países de 
Europa Oriental, fue la propia Santa Sede la que pidió a los 
sacerdotes que se retiraran de sus servicios, como es el caso 
de Lituania, aunque aún no se han iniciado los trámites de 
la acusación.151

Los análisis que recogen los esfuerzos por lograr la 
rendición de cuentas de los abusos sexuales por parte del 
clero indican que existe una discrepancia significativa: 
aunque se han denunciado casos de abuso sexual de niños 
por parte de sacerdotes católicos en muchos países del sur 
(como en Brasil, Filipinas, México, Colombia o la República 
Democrática del Congo, y también en Europa Oriental, 
especialmente en Polonia), es difícil encontrar los recursos 
interpuestos contra sacerdotes por abuso sexual infantil 
en estos países. Muchas de las víctimas de estos países tan 
católicos aún permanecen en silencio, a pesar de que tanto 
grupos de víctimas como medios de comunicación les han 
animado a hablar sobre los abusos sufridos en el seno de la 
Iglesia Católica. Como resultado, muchos responsables gozan 
de impunidad por parte la ley.

América Latina
Brasil, un país que acoge a unos 125 millones de católicos, 
ha experimentado muy pocos enjuiciamientos por abusos 
sexuales de niños por parte del clero, a pesar de que las 
denuncias estén extendidas y hayan sido investigadas incluso 
por el propio Vaticano. 

Los informes mediáticos indican que una comisión vaticana 
visitó el país para investigar los informes que apuntaban 
un aumento del 70 por ciento en el número de sacerdotes 
involucrados en casos de mal comportamiento sexual. Según 
algunos extractos del informe, publicados en una revista 
brasileña, el diez por ciento de los sacerdotes de Brasil (unos 
1.700 clérigos) estuvieron involucrados en casos de mala 
conducta sexual. El estudio también parecía constatar que en 
los tres años anteriores al 2005, se había derivado a al menos 
200 sacerdotes brasileños a instituciones psicológicas de la 
iglesia por asuntos relacionados con el abuso sexual de niños. 
Diez clérigos estuvieron en prisión y otros 40 huyeron de la 
ley. Un caso muy notable fue el de un sacerdote encarcelado 
en 2005 durante 14 años y ocho meses por abusar 

—
Muchos responsables gozan de 
impunidad por parte de la ley 
en aquellos países en los que de 
hecho viven más católicos
—
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Sexualmente de dos niños, uno de ellos de 5 años. El diario 
del sacerdote, que consiguió la policía de Sao Paulo, contenía 
gran cantidad de detalles de dichas prácticas sexuales.152 
Desde la ya mencionada investigación del Vaticano, las 
denuncias contra sacerdotes se han sucedido,153 pero las 
rendiciones de cuentas siguen siendo muy escasas.

Bolivia, de la que se estima que tiene una población católica 
del 95 por ciento,154 comparte ciertas similitudes con Brasil en 
relación con la falta de rendición de cuentas de los miembros 
del clero por los abusos sexuales de niños. Han sido pocos los 
enjuiciamientos que se han registrado, como la sentencia de 
15 años de prisión a un sacerdote por abuso y corrupción de 
12 niños en un internado en 2011155  o la sentencia de 22 años 
a otro sacerdote en 2010 por violar a 17 niños en un internado 
rural.156

En Perú, en septiembre de 2013 un sacerdote tuvo que dejar 
su puesto de obispo auxiliar en la diócesis de Ayacucho, una 
región andina en el sur de Perú, tras ser acusado de mantener 
relaciones sexuales con niños. La fiscalía ha declarado que 
está investigando y que pronto anunciará las medidas que se 
tomarán.157

En Colombia,  un país donde se considera católico al 
90 por ciento de los 48 millones de habitantes, no hace 
mucho que la Iglesia Católica ha reconocido el problema 
del abuso sexual de niños por parte del clero. En octubre de 
2013, un cardenal colombiano alentó a las víctimas a que 
informaran a las autoridades civiles sobre los sacerdotes 
abusivos para que se les someta a procedimientos penales. 
Dijo: “Desafortunadamente en Colombia hay un absoluto 
desconocimiento de los derechos de los niños y jóvenes, y 
en este campo de los abusos sexuales hay cosas realmente 
lamentables”.158 Tan solo un mes antes, cuando un antiguo 
clérigo que se había convertido en congresista fue acusado de 
violar a un niño de 13 años, se informó de que la Conferencia 
Episcopal de Colombia, con 8.000 sacerdotes a su cargo, no 
mantiene un registro con el recuento de los sacerdotes que se 
han enfrentado a acusaciones de abusos.159

Los grupos nacionales de derechos humanos en México 
han criticado la inmunidad generalizada de los miembros 
del clero en relación con el abuso sexual de niños. Estos 
grupos anunciaron recientemente el lanzamiento de una 
iniciativa para que el gobierno mexicano rinda cuentas 
por no investigar denuncias de abuso sexual de niños en 
las instituciones católicas. Esta iniciativa se hará mediante 
informes al Comité de los Derechos del Niño antes del 
próximo análisis de México, acusado de connivencia con la 
Iglesia Católica mexicana. La organización Survivors Network 
of those Abused by Priests ha identificado a al menos 65 
sacerdotes en México involucrados en delitos sexuales, de los 
cuales ninguno ha tenido que rendir cuentas.160

Asia
Filipinas es el país con más población católica de Asia y el 
tercero del mundo. Las estimaciones que se han hecho en 
2013 indican que 77 millones de filipinos son católicos.161 En 
2004, un informe de las ONG Catholics for Free Choice y 
Likhaan162 declaró que ningún sacerdote acusado de abuso 
sexual en Filipinas ha sido procesado. El informe enumera 
denuncias de abuso sexual de niños contra el clero católico 
en este país. Según dicho informe, la mayor parte de los 
miembros del clero acusados de abuso sexual resolvieron los 
casos extrajudicialmente, fueron absueltos o trasladados por 
sus obispos a otras parroquias.163 Además, aquellos sacerdotes 
con casos judiciales pendientes fueron discretamente 
reincorporados al ministerio pastoral. 

En 2002, la jerarquía católica de Filipinas se disculpó por 
los abusos sexuales denunciados, entre los que se incluyen 
los abusos sexuales de niños por parte de al menos 200 
sacerdotes durante los últimos 20 años. Un arzobispo y 
antiguo presidente de la Conferencia Episcopal declaró que 
200 de los casi 7.000 sacerdotes del país podrían haber 
cometido “conductas sexuales indebidas”, incluyendo el abuso 
infantil.164 Los obispos del país introdujeron en 2003 unas 
pautas sobre cómo lidiar con los delitos sexuales del clero. 

Aún en 2013 seguía habiendo acusaciones contra sacerdotes 
católicos por abuso de niños. Según un sacerdote misionero 
que trabajó los últimos 40 años con niños en Filipinas, los 
obispos católicos están tapando “los desenfrenados abusos 
sexuales de niños que comete el clero”. Considera que los 
casos de abuso sexual por parte del clero en Filipinas no 
se perciben como “un gran problema”. “Tenemos a unos 
obispos que han estado encubriendo muchos abusos, y todos 
sabemos que esto sigue pasando” aseguró el padre Shay 
Cullen, un sacerdote irlandés y fundador de People’s Recovery 
Empowerment Development Assistance Foundation, una 
fundación benéfica nominada tres veces al Premio Nobel de 
la Paz. 

En un intento por explicar las políticas de la Iglesia, el 
Secretario General de la Conferencia Episcopal de Filipinas 
declaró a los medios que sigue habiendo una clara política 
eclesiástica de informar al Vaticano, y no a las autoridades 
civiles, de los casos de abuso sexual.165 Algunos abogados de 
Filipinas critican a la Iglesia por su manejo de las acusaciones 
de abusos de niños por parte de sacerdotes y aseguran que 
la Iglesia Católica de Filipinas no está “de ninguna manera” 
haciendo lo suficiente para proteger a los niños. Katarina 
Legarda, directora de la Red de Protección de la Infancia de 
Filipinas, el grupo de seguridad infantil más grande del país, 
aseguró que 14 años después del primer caso penal contra 
un sacerdote por abuso sexual de niños –el acusado fue 
absuelto por falta de pruebas en 1999– en Filipinas se sigue 
trasladando a los sacerdotes o se les obliga a jubilarse tras las 
acusaciones de abuso de niños.166



29
—

LOS ABUSOS SEXUALES A NIÑOS Y LA SANTA SEDE
NECESIDAD DE JUSTICIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y REFORMA

África
En los últimos años, se han realizado informes sobre el abuso 
sexual de niños por parte de sacerdotes en la República 
Democrática del Congo, el país con mayor población 
católica del continente africano,167 pero ha sido imposible 
encontrar recursos judiciales relevantes contra ellos.

Sin embargo, se han registrado informes de abusos de 
niños por parte del clero en muchos de los países vecinos 
de la RDC y se ha acusado y juzgado a varios sacerdotes. 
Por ejemplo, en Tanzania en 2011, cuatro sacerdotes de la 
orden rosminiana que dirigían un internado fueron acusados 
de haber agredido sexual y físicamente y en repetidas 
ocasiones a chicos del internado durante los años 1950-70. 
En marzo de 2013, un grupo de antiguos alumnos del colegio 
presentaron una reclamación de indemnización en un juzgado 
civil de Leicester (Reino Unido) contra la orden católica 
rosminiana.168 

En Uganda, el arzobispo de Kampala reconoció en 2013 
varios casos de abuso infantil, entre ellos abuso sexual, por 
parte de los hermanos católicos de un internado. Se disculpó 
ante las víctimas y creó una comisión de investigación para 
examinar las denuncias.169 Un sacerdote de la diócesis de 
Nebbi, en Uganda, fue condenado a 10 años de prisión por 
abusar de una criada de 15 años en la parroquia y contagiarle 
el VIH.170

Se han denunciado varios casos de abuso sexual de niños 
por parte de sacerdotes católicos en Kenia, pero los agentes 
de policía y las autoridades eclesiásticas no han investigado 
muchas de las acusaciones.171 Un sacerdote italiano, que 
había dirigido una casa de acogida para niños sin refugio en 
Brasil, fue acusado en 2009 por abusar sexualmente de chicos 
durante años y permitir a turistas extranjeros que explotaran 
a niños (a pesar de las acusaciones, en ese momento estaba 
trabajando como misionero en Mozambique).172 

En Zimbabue también se han denunciado casos de 
abuso sexual de niños en los que la Iglesia Católica 
está involucrada.173 En 2013, un australiano buscaba 
compensación legal tras haber sido presuntamente víctima 
de abusos por parte de un sacerdote jesuita en un colegio en 
Zimbabwe a mediados de la década de 1980. El sacerdote se 
declaró culpable en 1997 de abusar en diferentes ocasiones 
de tres niños y previamente había permanecido tres años en 
prisión en Inglaterra.174 

En Senegal, un sacerdote francés fue sentenciado en 2005 
a ocho años de prisión y multado con 134.000€ por agresión 
sexual, violación e intento de soborno a seis niños menores 
de 15 años.175 En Burkina Faso, las acusaciones de un 
sacerdote retirado a otros miembros del clero salieron a la luz 
en 2010.176

En septiembre de 2013 se llevó a juicio en Sud África a 
un sacerdote católico alemán acusado de haber abusado 
sexualmente de cuatro niños durante un campamento 
religioso cerca de Johannesburgo en 2008. Este sacerdote 
también se enfrenta a la extradición a Alemania por haber 
cometido allí delitos de abuso de niños, antes de viajar al país 
africano.177 Sin embargo, también en Sudáfrica otros muchos 
casos de abusos sexuales de niños por parte del clero no se 
investigaron en profundidad ni se juzgó a sus responsables 
a pesar de que los religiosos tenían conocimiento de las 
acusaciones contra ellos. En marzo de 2013, el arzobispo 
católico de Durban concedió una entrevista a la BBC en la 
que aseguró que se había tenido que ocupar de casos de 
abuso sexual de niños, que la Iglesia trató internamente, sin 
referirlos a la policía.178 Ya le había proporcionado a la BBC 
información en 2002 acerca de la existencia de docenas de 
casos de abuso sexual infantil en el pasado y que involucraban 
a sacerdotes católicos de diferentes partes de Sudáfrica.179 
El presidente de la Conferencia Episcopal de Sudáfrica 
manifestó que, en 14 años desde 1996, se había informado a 
las autoridades del continente africano de alrededor de 40 
casos de abuso sexual de niños dentro de la Iglesia.180 Un 
arzobispo anunció que el abuso infantil estaba tan extendido 
que existía la urgente necesidad de conocer y comprender qué 
le lleva a un abusador a hacer daño a un niño, “especialmente 
cuando el propio autor ha sido también víctima de abusos”.181

—
El arzobispo católico de Durban 
concedió una entrevista a la BBC 
einterview en la que aseguró que 
se había tenido que ocupar de 
casos de abuso sexual de niños, 
que la Iglesia trató internamente, 
sin referirlos a la policia
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PARTE IV 
EL ENCUBRIMIENTO DE LA
SANTA SEDE Y SU FALTA DE
TRANSPARENCIA

1. El traslado de sacerdotes abusivos o el 
“traslado terapéutico”

“Recolocar, olvidar, esconder los trapos sucios”
El abuso de niños por parte del clero estuvo facilitado por 
ciertas prácticas insidiosas: cuando había acusaciones de 
abuso sexual de niños, simplemente se trasladaba a los 
sacerdotes involucrados a otras parroquias o se les enviaba 
al extranjero de misioneros, donde permanecían en contacto 
con niños y donde su pasado no se conocía. Esta práctica, 
a menudo conocida de forma morbosa como “traslado 
terapéutico”, pretendía “recolocar, olvidar y esconder los 
trapos sucios” para proteger a la institución de los casos de 
abuso de niños.182 Algunos obispos eligieron este método para 
deshacerse de los sacerdotes abusivos en vez de obligarlos 
a retirarse, apartarlos definitivamente de su sacerdocio (y 
del contacto con niños) o informar de las denuncias a las 
autoridades civiles, incluida la policía.

Una lista interminable
La lista de trasladados de sacerdotes entre parroquias 
muestra patrones desconcertantes, como el traslado de 
sacerdotes desde países europeos o norteamericanos a 
estados africanos o latinoamericanos, quizá con la esperanza 
de que así “desaparecería” el escándalo. Por ejemplo, en 
Alemania, la orden jesuita admitió que ante el descubrimiento 
de un escándalo de abusos en dos colegios católicos dirigidos 
por dicha orden, se ayudó a los profesores involucrados a 
emigrar a América del Sur.183

En varias investigaciones se han encontrado pruebas de 
esta práctica y se ha identificado a muchos sacerdotes 
involucrados en estos traslados.184 En abril de 2010, un 
estudio de investigación mediática en 21 países de seis 
continentes desveló 30 casos de sacerdotes acusados por 
abuso sexual que fueron trasladados al extranjero, en muchos 
casos para escapar de las investigaciones policiales. A muchos 
de ellos se les permitió volver a tener contacto con niños 
en otros países y algunos volvieron a cometer abusos.185 

Un sacerdote que confesó haber cometido abusos en Los 
Ángeles se trasladó a Filipinas, donde recibió cheques de 
los oficiales eclesiásticos de EE. UU. que le ordenaron no 
revelar el origen de los mismos. Un sacerdote de Canadá 
fue declarado culpable de abuso sexual y posteriormente 
trasladado a Francia, donde en 2005 volvió a ser condenado 
por abuso de niños. Otro sacerdote estuvo constantemente 
moviéndose entre Irlanda e Inglaterra, a pesar de haber sido 
identificado como un abusador sexual de niños. Un reverendo 
de Massachusetts acusado de abuso sexual por al menos 
tres niños en el área de Boston siguió trabajando con niños 
indios de Kayapo, en Brasil, durante más de 30 años. Un 
sacerdote, que en 2006 no opuso objeción al ser acusado de 
agredir a una niña de 15 años en Florida, fue trasladado a la 
India y posteriormente a Italia. Varios sacerdotes indios que 
abusaron sexualmente de chicas en los Estados Unidos fueron 
trasladados de vuelta a la India para que continuaran con su 
trabajo en sus diócesis de origene.186

Las autoridades australianas demostraron en su investigación 
que la Iglesia Católica trasladaba de una diócesis a otra a los 
sacerdotes que cometían abusos, a veces llevándolos por el 
Mar de Tasmania hasta Nueva Zelanda y viceversa.187

Reconomiento de la Iglesia 
Un monje benedictino retirado y crítico de dicha política de 
traslados dijo que “la forma de actuar si un sacerdote se mete 
en problemas o está a punto de convertirse en un escándalo 
o de que se involucre la ley es mandarles al extranjero como 
misioneros. [...] Cualquier cosa para evitar el escándalo”.188

Algunos obispos han reconocido esta práctica de traslados y 
han contestado a la crítica dando a entender que la estructura 
jerárquica no ha conocido el peligro de los traslados de una 
parroquia a otra hasta hace unos pocos años. El cardenal 
Roger Mahony, de la archidiócesis de Los Ángeles, ante una 
investigación federal sobre su manera de solucionar la crisis 
que asolaba su parroquia, dijo: “Ya hemos dicho en varias 
ocasiones que [...] nuestro conocimiento de este problema y 
las soluciones que proponemos hoy en día han evolucionado. 
Años y décadas atrás, las personas no se daban cuenta de la 
seriedad de este asunto y, por ello, en vez de retirarlos de sus 
ministerios, los trasladamos”.189

—
En muchas ocasiones allí donde 
se hacían acusaciones de abuso 
sexual de niños, simplemente se 
trasladaba al clero involucrado a 
otra parroquía
— 
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2. Las respuestas contradictorias de la Santa Sede al abuso de niños

—
“En estos documentos no se menciona nada acerca de ayudar a las 
víctimas... [el] Papa... podría levantarse mañana y decir: ‘Esta será 
la política: divulgación total a las autoridades civiles, aislamiento 
absoluto y despido de todos los miembros del clero que hayan 
sido acusados y condenados, apertura y transparencia completa... 
eliminación de todas las barreras que obstaculicen los procesos 
legales y cooperación máxima con las autoridades civiles de todos 
los lugares’. Podría hacerlo.” 
 
Padre Tom Doyle,  
“Crimen Sollicitationis: An interpretation”, 2006190

—
M A R Z O  1 9 6 2

Acontecimiento:
Con el título de “Sobre el modo de proceder en causas 
de delito de solicitación”, la Sagrada Congregación del 
Santo Oficio publica una instrucción confidencial que 
lleva el sello del Papa Juan XXIII. Esta carta, dirigida a 
los altos cargos del clero de todo el mundo, recoge los 
procedimientos que deben seguirse en aquellas causas en 
las que se haya acusado a clérigos de abuso sexual.191

Análisis: 
El documento contiene instrucciones para encubrir casos 
de abuso sexual y amenaza con la excomunión a aquellos 
que se manifiesten sobre las investigaciones.192 El artículo 
11 estipula un “código de silencio”: “dado que en estas 
causas se debe mostrar un mayor cuidado y preocupación 
de que se traten con la mayor confidencialidad, una vez 
tomada una decisión y ejecutada, están cubiertas por 
silencio permanente”. El código obstaculiza la divulgación 
de tal información a las autoridades civiles. Se publicó 
únicamente en latín y con el objetivo de mantener la más 
absoluta confidencialidad.
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1 9 9 6

Acontecimiento: 
Los arzobispos de los Estados Unidos transmiten quejas 
sobre el Padre Lawrence Murphy a la Congregación para 
la Doctrina de la Fe (CDF), la organización interna de 
investigación y contacto para denuncias de abuso de niños 
dirigida por el que sería el Papa Benedicto. Se sospechaba 
que el Padre Murphy, fallecido en 1998, había abusado 
sexualmente de 200 niños en el colegio para sordos St 
John’s School for the Deaf en la ciudad de St Francis, 
estado de Wisconsin (EE. UU.) durante el periodo entre 
1950 y 1974.

Análisis: 
En marzo de 2010, aparecieron algunos documentos que 
sugerían que el Cardenal Ratzinger, antes de convertirse 
en Papa, no respondió a la queja que transmitieron los 
arzobispos de los Estados Unidos. Una de las presuntas 
víctimas del Padre Lawrence Murphy contó a la BBC que 
el Papa tenía conocimiento de las acusaciones desde hacía 
años y que, aún sabiéndolo, no había tomado medidas.195 
Además, durante las dos décadas en las que estuvo al 
mando de la Congregación, el futuro Papa no actuó ni 
siquiera cuando la credibilidad de la Iglesia en los Estados 
Unidos, Australia, Irlanda y otros lugares se estaba viendo 
afectada por estos casos.196 A pesar de que era consciente 
de la magnitud del escándalo sobre los abusos sexuales a 
niños por parte del clero debido a su anterior cargo como 
jefe de investigación interna, los encubrimientos siguieron 
existiendo durante el papado de Benedicto.197

1 9 8 3

Acontecimiento:
Se revisa el Código de Derecho Canónico.193 Estas 
revisiones confirman que el abuso sexual de niños por 
parte de miembros del clero debe condenarse.

Análisis: 
Las reformas establecen el despido como la pena más 
grave en caso de abuso sexual de niños, pero únicamente 
“si el caso así lo requiere”. Además, se fija un plazo 
de prescripción del delito de cinco años en los que 
poder denunciar los casos de abuso. Se permite que los 
perpetradores despedidos continúen cometiendo abusos 
siempre y cuando lo hagan fuera de la jurisdicción de la 
Santa Sede. Todavía no se conoce el número de clérigos 
despedidos tras ser condenados por abuso sexual de 
niños. Según revelan algunos documentos de la Iglesia 
y diversas entrevistas a obispos y abogados de Derecho 
canónico, se imponían largos procesos burocráticos 
y legales con leyes contradictorias y jurisdicciones 
superpuestas en Roma para desalentar a aquellos obispos 
que pedían la penalización y el despido de los sacerdotes 
que hubieran cometido abusos. A pesar de la reforma del 
Derecho canónico, los obispos siguieron remitiendo los 
expedientes sobre causas de abuso a varias instituciones 
del Vaticano.194

A B R I L  2 0 0 1

Acontecimiento:
 El Papa Juan Pablo II promulga el “Sacramentorum 
sanctitatis tutela”.198 La nueva ley canónica sustituye al 
Crimen Sollicitationis. El abuso de niños se constituye 
como delictum gravius, un “delito grave”. La Congregación 
para la Doctrina de la Fe adquiere competencia exclusiva 
para investigar los casos de abuso sexual de niños.

Análisis:
Los clérigos están obligados por el Derecho canónico a 
remitir de manera inmediata a la CDF aquellos casos en 
los que exista “apariencia de verdad”. Nada indica que 
los miembros del clero deban informar de estos casos 
inmediatamente a las autoridades civiles. Las leyes no 
se pronuncian sobre las penas que deben aplicarse a los 
obispos y otros miembros del clero que no procedan de la 
forma adecuada con respecto a las denuncias de abusos.
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A B R I L  2 0 0 3

Acontecimiento: 
Se celebra el simposio de la Academia Pontificia para la 
Vida que lleva por título “Abuse of Children and Young 
People by Catholic Priests and Religious [sic]” (El abuso 
de niños y jóvenes por parte de sacerdotes y religiosos 
católicos). Se invitó a ocho expertos en psiquiatría no 
católicos para que se dirigieran a los representantes de 
la mayoría de las diócesis del Vaticano.199 Estos expertos 
alientan a la CDF a reunir información y desarrollar una 
base de datos sobre abusos sexuales de niños cometidos 
por miembros de su clero. El grupo de expertos identifica 
los factores que contribuyen al abuso por parte de los 
miembros del clero: fracaso de la jerarquía para tomar 
conciencia de la gravedad del problema, excesivo énfasis 
sobre la necesidad de evitar un escándalo, uso de centros 
de tratamiento inadecuados, una desacertada disposición 
para perdonar y falta de rendición de cuentas.200

Análisis: 
Los funcionarios del Vaticano se preguntaban: “¿Cómo 
evitar que hombres con tendencias pedófilas puedan 
esconderse tras una vida de celibato?” Diversos estudios 
han señalado que “no hay pruebas que indiquen que el 
clero católico ingrese en la vida religiosa… con el propósito 
de poder acceder a niños de los que abusar”.201 El Vaticano 
sigue malinterpretando el fondo del asunto. En el año 
2013, la máxima institución religiosa aún no ha creado una 
base de datos exhaustiva sobre los casos de abuso sexual.

2 0 0 4

Acontecimiento: 
Tras la conferencia de 2003, se publica: “Sexual abuse and 
the Catholic Church: Scientific and Legal Perspectives” (“El 
abuso sexual en la Iglesia Católica: perspectivas legales 
y científicas”).202 En él se manifiesta que “no hay lugar 
para tácticas de defensa primitivas como la negación, la 
sublimación o la indiferencia absoluta hacia el problema 
allá donde exista. Se debería fomentar la divulgación 
de los abusos a las autoridades eclesiásticas y civiles 
competentes”.

Análisis: 
Aún no existen disposiciones en el Derecho canónico que 
obliguen a los obispos a remitir inmediatamente a las 
autoridades civiles los casos de presunto abuso sexual de 
niños.
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A B R I L  2 0 1 0

Acontecimiento: 
El Vaticano publica nuevos procedimientos para tratar 
casos de presunto abuso sexual por parte de sacerdotes. La 
“Guía para comprender los procedimientos fundamentales 
de la CDF cuando se trata de las acusaciones de 
abusos sexuales” resume los procedimientos que 
sigue la Congregación para la Doctrina de la Fe en las 
investigaciones de presuntos abusos sexuales por parte de 
miembros del clero. Dicta que “debe seguirse siempre el 
Derecho civil en materia de información de los delitos a 
las autoridades competentes”.  La guía de la CDF establece 
medidas cautelares para garantizar la seguridad de otros 
durante las investigaciones de las autoridades civiles o 
los procedimientos legales: “Durante la etapa preliminar 
y hasta que el caso se concluya, el obispo puede imponer 
medidas cautelares para salvaguardar a la comunidad, 
incluidas las víctimas. De hecho, el obispo local siempre 
tiene el poder de proteger a los niños mediante la 
restricción de las actividades de cualquier sacerdote de su 
diócesis. Esto forma parte de su autoridad ordinaria, que 
le lleva a tomar cualquier medida necesaria para asegurar 
que no se haga daño a los niños, y este poder puede ser 
ejercido a discreción del obispo antes, durante y después 
de cualquier procedimiento canónico”. Además, la guía 
esboza un sistema multinivel de aplicación y apelaciones, 
incluyendo a los obispos, la CDF y al Papa.203

Análisis: 
El proceso penal interno de la Santa Sede para los 
miembros del clero aún establece que “en caso de que 
el clérigo sea juzgado culpable [...] los procesos penales 
pueden condenarlo a una serie de penas canónicas, la más 
grave de las cuales es la expulsión del estado clerical”. 
Incluso con la pena más grave contemplada en el Derecho 
canónico, el perpetrador es libre de causar daño a otros 
niños.  No se considera el bienestar de las víctimas ni 
se contemplan penas para los clérigos que no procedan 
correctamente con respecto a las denuncias de abuso. Se 
afirma que “la cuestión de los daños también se puede 
tratar directamente durante estos procedimientos”. Sin 
embargo, las víctimas aún no han recibido compensación 
alguna por parte de la Santa Sede.

M A R Z O  2 0 1 0

Acontecimiento: 
El Papa Benedicto pide disculpas mediante una carta 
pastoral a las víctimas de abuso sexual por parte de 
clérigos en Irlanda. Dirigiéndose a la Iglesia Católica del 
país, dice: “La tarea a la que se enfrentan ahora es abordar 
el problema de los abusos que han tenido lugar dentro de 
la comunidad católica irlandesa y hacerlo con valentía y 
determinación... Para recuperarse de esta dolorosa herida, 
la Iglesia de Irlanda debe reconocer en primer lugar ante el 
Señor y ante los demás los graves pecados que ha cometido 
contra niños indefensos”.204 

Análisis: 
Esta disculpa sólo se refería a las víctimas de Irlanda 
pero el Papa no pidió disculpas similares en otros países, 
por lo que no se reconocieron las miles de víctimas de 
otros lugares. El Papa Benedicto no exigió medidas 
disciplinarias ni reconoció la responsabilidad propia de 
la Santa Sede, algo especialmente relevante dado que 
desde el año 2001 el “motu propio” confirió a la CDF la 
responsabilidad de tratar y juzgar delitos graves como los 
propios abusos sexuales de niños.205
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M A Y O  2 0 1 1

Acontecimiento: 
El Vaticano envía una carta a todos los obispos: “Subsidio 
para las Conferencias Episcopales en la preparación de 
Líneas Guía para tratar los casos de abuso sexual de niños 
por parte del clero”.206 El objetivo de estas nuevas líneas 
guía internas es evitar otros abusos por parte del clero 
obligando a los obispos de todo el mundo a seguir una 
serie de directrices muy estrictas para proceder con curas 
abusivos.

Análisis: 
La carta da autonomía a los obispos y no toma medidas 
contra aquellos obispos que supervisan a los clérigos y 
que no cumplen las recomendaciones. Sólo se pide a los 
obispos que remitan los casos a las autoridades laicas si 
se hace “sin prejuicio del foro interno o sacramental”. 
En cuanto a cómo tratar los casos individuales, la carta 
manifiesta específicamente la supremacía del juicio de los 
obispos sobre los mecanismos de análisis civiles que se 
introdujeron en varios países como los Estados Unidos 
e Irlanda. La Santa Sede, en su esfuerzo por asegurarse 
de que los obispos mantengan su independencia, corre 
el riesgo de continuar aplicando un modelo en el que los 
ministros de la Iglesia dan prioridad a la protección de 
sus sacerdotes sobre el bienestar de sus parroquianos con 
mínimas repercusiones.207

S E P T I E M B R E  2 0 1 1

Acontecimiento: 
La Santa Sede presenta su segundo informe periódico 
al Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas.208

Análisis: 
El informe no contiene información suficiente acerca de 
los múltiples casos de abusos sexuales de niños a nivel 
mundial.

F E B R E R O  2 0 1 2

Acontecimiento: 
El Vaticano celebra una cumbre en Roma sobre cómo 
debería afrontar la Iglesia Católica los abusos sexuales de 
niños por parte de sacerdotes. El objetivo es definir una 
serie de directrices para proceder con curas abusivos y 
colaborar con la policía para perseguir los delitos del clero. 
Los obispos de alrededor de 100 países y 32 directores de 
órdenes religiosas debaten durante cuatro días al respecto.

Análisis: 
A la cumbre sólo se invitó a una de las víctimas, una mujer 
irlandesa; ninguna otra víctima ni grupos defensores 
de los derechos pudo participar. Los grupos de víctimas 
denunciaron la cumbre como otro “ejercicio de relaciones 
públicas” más del Vaticano.209 

A B R I L  2 0 1 3

Acontecimiento: 
El nuevo Papa Francisco emite una declaración en la que 
insta al Obispo Müller, prefecto de la CDF, a “actuar con 
decisión respecto a los casos de abuso sexual, promoviendo 
por encima de todo medidas que protejan a los niños, 
ayudas para aquellos que han sufrido tal violencia en 
el pasado (y) los procedimientos necesarios contra los 
culpables.210

Análisis: 
La declaración es difusa y no exige medidas que puedan 
considerarse en términos estadísticos. De todos los casos 
que la CDF ha tratado, aún no está claro cuántos se 
remitieron a las autoridades civiles.
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J U L I O  2 0 1 3

Acontecimiento: 
El Papa Francisco emite un nuevo decreto papal que 
amplía la definición de la categoría “delitos contra 
niños”.211

Análisis: 
La legislación actualizada sólo obliga a los 
aproximadamente 5.000 miembros del clero y laicos que 
viven y trabajan en la Ciudad del Vaticano. Es diferente 
al Derecho canónico, que abarca a la Iglesia Católica 
universal.

N O V I E M B R E  2 0 1 3

Acontecimiento: 
El 1 de noviembre, la Santa Sede debe responder a la lista 
de cuestiones planteadas por el Comité de los Derechos del 
Niño tras el informe sobre la Santa Sede.212 Sin embargo, 
responde casi un mes más tarde y su respuesta, con fecha 
27 de noviembre, se publica sólo en línea el 3 de diciembre. 
Entre las preguntas, se cuestiona si se ha permitido a 
sacerdotes, monjas o monjes culpables de delitos sexuales 
seguir en contacto con niños, qué acciones legales se 
han emprendido contra ellos, si la Iglesia ha exigido al 
clero remitir el abuso a las autoridades laicas y si se ha 
silenciado a los denunciantes.

Análisis: 
La Santa Sede no respondió de manera satisfactoria a 
las cuestiones planteadas por el Comité. En particular, 
hizo caso omiso a la cuestión que tiene mayor relevancia 
para este informe, la número 11, que se ocupa de este 
escándalo,213 ya que rechazó divulgar la información 
sobre los casos de presunto abuso sexual de niños por 
parte de sacerdotes, monjas y monjes, tal y como se 
había solicitado. En su imprecisa respuesta, la Santa 
Sede afirmaba que se trataba de un asunto “aparte y 
diferente” de la Iglesia Católica Romana y que ésta sólo 
es responsable de lo que sucede dentro de la Ciudad del 
Vaticano, culpabilizando así a los gobiernos locales de 
la falta de prevención y rectificación de los abusos por 
parte de sacerdotes y otras personas asociadas con la 
Iglesia de todo el mundo. Sin embargo, como se muestra 
anteriormente, la Santa Sede no sigue una serie de políticas 
estrictas en lo que respecta a informes y supervisión 
internos. Además, mantuvo que no formaba parte de sus 
prácticas habituales divulgar información acerca de la 
disciplina religiosa del clero a menos que así lo solicitaran 
las autoridades del país en el que desempeñaban sus 
cargos. La Santa Sede hizo hincapié en que había 
modificado los criterios de elección de sacerdotes y en que 
había revisado el derecho de la Iglesia para asegurarse de 
que se controlaba adecuadamente al clero.214

D I C I E M B R E  2 0 1 3

Acontecimiento: 
Se anuncia que el Vaticano creará un “comité especial” 
para mejorar las medidas de protección de niños contra 
el abuso sexual en el seno de la Iglesia. Este anuncio 
llega tras una serie de reuniones a puerta cerrada entre 
el Papa Francisco y una comisión especial formada por 
ocho cardenales en las que se debatió sobre la conflictiva 
administración del Vaticano. El objetivo de esta comisión 
de expertos es “estudiar estas cuestiones y aportar 
recomendaciones concretas” para el papa y el Vaticano.215

Análisis: 
Con esto, se ha dado un paso adelante y se muestra que el 
nuevo papa está dispuesto a hacer frente a los problemas 
administrativos de la Iglesia Católica. No obstante, el 
comité debería estar abierto a adquirir un compromiso 
con la sociedad civil haciendo transparentes sus medidas. 
También debería considerar la posibilidad de reforzar las 
políticas de la Santa Sede en materia de cooperación con 
las autoridades jurídicas civiles y remisión de los casos a la 
policía y servicios judiciales.



39
—

LOS ABUSOS SEXUALES A NIÑOS Y LA SANTA SEDE
NECESIDAD DE JUSTICIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y REFORMA

3. Necesidad de un verdadero cambio de las 
políticas de la Santa Sede

En la actualidad, la crisis relativa a los abusos sigue latente 
tanto en el corazón católico que es Europa como en muchos 
otros países dominados por el catolicismo.216 A pesar de que 
la Santa Sede está reconociendo la gravedad y magnitud 
del escándalo sobre el abuso sexual de niños, aún no se han 
emprendido acciones claras para asegurar que las autoridades 
civiles competentes se encarguen de tramitar e investigar las 
denuncias al respecto y para que los autores de estos delitos 
no queden impunes, incluyendo aquellos que han cometido 
abusos en el pasado. Existe un vacío a la hora de que la Santa 
Sede aplique sus reformas y leyes revisadas. Incluso en 2013, 
años después del escándalo relativo a los abusos, las reformas 
de la Santa Sede siguen sin estar definidas. No hay directrices 
dirigidas directamente a asegurar el bienestar de la víctima 
y la Congregación para la Doctrina de la Fe sigue tramitando 
multitud de casos sin remitirlos a las autoridades judiciales 
civiles.

No está claro si las respuestas del Vaticano son una medida de 
autopreservación o si simplemente se están malinterpretando, 
pero el resultado sigue poniendo de relieve la incapacidad 
histórica del mismo con relación a tratar el asunto de manera 
eficaz. No existe un sistema transparente y firme con el que 
afrontar el problema a nivel mundial en toda la Santa Sede. 
La transparencia, mediante la divulgación absoluta a las 
autoridades judiciales, es el puente entre la intención y el 
logro. El Vaticano debería optar por la divulgación absoluta 
de información en lugar de por la autopreservación

La Iglesia Católica está en contra de la violencia. Defiende 
la dignidad y el valor inherente a todo ser humano. Aún así, 
durante décadas, los casos de abusos sexuales de niños no se 
han abordado adecuadamente. Los informes sobre un cambio 
de las políticas del Vaticano en materia de derechos humanos 
auguran unas perspectivas prometedoras al papado del Papa 
Francisco.217
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PARTE V 
QUÉ PUEDES HACER

Como se ha mencioando anteriormente, el objetivo 
de este informe es aportar información y dar 
una imagen global de la magnitud de los abusos 
sexuales de niños cometidos por miembros de la 
Iglesia Católica en todo el mundo. Es un informe 
preliminar y publicaremos una versión actualizada 
tras el análisis de la Santa Sede realizado por el 
Comité de los Derechos del Niño. Además, la versión 
actualizada contendrá una serie de recomendaciones 
para los diferentes actores. Mientras tanto:

1. Contribuye a la investigación: 
Les invitamos a que se pongan en contacto con nosotros para 
que nos hagan llegar sus opiniones sobre este informe y nos 
aporten más información. También en el caso de que:
• Puedas verificar o cuestionar algún contenido del informe 

con información procedente de casos judiciales existentes. 
• Tengas información de casos adicionales. El informe 

preliminar incluye varios procesos judiciales que han tenido 
lugar por todo el mundo contra miembros del clero a nivel 
individual o contra la Iglesia en sí. Somos conscientes 
de que esto tan sólo es una pequeña panorámica de las 
dificultades legales. Pretendemos crear una base de datos 
de jurisprudencia sobre esta cuestión que puedan usar de 
forma gratuita tanto abogados como víctimas y grupos de 
apoyo.  

CRIN trabaja en árabe, inglés, francés, ruso y español. 

2. Conecta con los demás: 
Dinos si te gustaría formar parte de la red. Puedes unirte a 
nuestro directorio global de defensores de los derechos de los 
niños y después enviarnos un email a info@crin.org para que 
te incluyamos en la campaña que estamos llevando a cabo. 

• Estamos creando una plataforma de activistas, ONG’s, 
grupos de apoyo a las víctimas y otros - por a favor haznos 
saber si te gustaría formar parte de ésta.

• Si eres abogado y has trabajado en casos similares o te 
gustaría hacerlo, por favor, ponte en contacto con nosotros 
para que incluyamos tu nombre y detalles de contacto en 
nuestra red de profesionales legales. 

• También podéis ofreceros apoyo mutuo mediante los 
fantásticos blogs que han creado las víctimas y los grupos 
de apoyoa, los cuáles hemos incluido en el manual que 
puedes encontrar en nuestra página web www.crin.org.

Antes de la sesión

• Tuitea: El Papa Francisco tiene una cuenta oficial en 
twitter con alrededor de 3.000.000 de seguidores. Es 
sorprendente que la cuenta tan sólo siga a ocho personas. 
De manera similar, la cuenta de twitter Vatican - news tiene 
alrededor de 180.000 seguidores y no sigue absolutamente 
a nadie.  

Vamos a decirles qué está pasando realmente. Tuitea  @
Pontifex_ln y @news_va_en hasta, durante y después del 
análisis de la ONU de enero, y usa y sigue #HolySeeConfess. 
En el manual se incluyen varios tweets de ejemplo.  

• Forma un grupo y ved la sesión en pantalla grande: 
Un grupo de ONG retransmite por internet sesiones de 
órganos de la ONU en directo (incluyendo el Comité de los 
Derechos del Niño), que puedes ver a través del webcast: 
http://www.treatybodywebcast.org/.  

El Comité debe publicar sus observaciones finales (resumen 
de los debates con el Estado y las recomendaciones del 
Comité) acerca del análisis de la Santa Sede el 5 de febrero.  
Será más fácil involucrarse en la campaña una vez hayan 
salido a la luz estas observaciones finales. Permanece atento a 
nuestra página web y sigue en twitter #HolySeeConfess para 
mantenerte informado.
. 
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